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ACTA NÚMERO 26 DE 2020
(junio1°)

Hora: 10:03 a. m.
Lugar: Sesión Virtual
MESA DIRECTIVA:
Presidente: Honorable Representante Jaime Felipe 

Lozada Polanco
Vicepresidente: Honorable Representante 

Mauricio Parodi Díaz
Secretaria Comisión: Doctora Olga Lucía Grajales 

Grajales
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

¿Señora Secretaria, tenemos quórum?
Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 

Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:
Sí, señor Presidente, podemos dar inicio.
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Perfecto, siendo las 10:03 de la mañana, de hoy 1° de 
junio de 2020, damos inicio a la sesión de la Comisión 
Segunda de la Cámara de Representantes, al debate de 
control político citado por el honorable Representante 
Héctor Javier Vergara y por la honorable Representante 
Neyla Ruiz. Señora Secretaria, si es tan amable llame a 
lista. Gracias

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Muy buenos días, Presidente. Por favor, señores 
Congresistas, enciendan sus cámaras para el llamado a 
lista. Junio 1° de 2020.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N 

Honorable Representante Registro
Ardila Espinosa Carlos 

Adolfo
Presente

Blanco Álvarez Germán 
Alcides

------

Carreño Castro José Vicente Presente
Chacón Camargo Alejandro 

Carlos
------

Giraldo Arboleda Atilano 
Alonso

------

Hernández Lozano Anatolio Presente
Jaramillo Largo Abel David Presente
Londoño García Gustavo ------
Lozada Polanco Jaime Felipe Presente
Martínez Restrepo César 

Eugenio
Presente

Parodi Díaz Mauricio Presente
Rincón Vergara Nevardo 

Eneiro
------

Ruiz Correa Neyla Presente
Sánchez Montes de Oca 

Astrid
------

Vélez Trujillo Juan David ------
Vergara Sierra Héctor Javier Presente
Yepes Martínez Jaime 

Armando
Presente|

Señor Presidente, la Secretaría le certifica que 
contamos con quórum decisorio.

Se presentaron durante la sesión los siguientes 
Honorables Representantes:

Blanco Álvarez Germán Alcides
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Giraldo Arboleda Atilano Alonso 
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Londoño García Gustavo
Rincón Vergara Nevardo Eneiro 
Sánchez Montes de Oca Astrid 
Vélez Trujillo Juan David
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias, señora Secretaria, continúe con el Orden del 
Día establecido.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Orden del Día. Lunes 1° de junio de 2020.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL 

PERMANENTE
Cuatrienio Constitucional 2018-2022

Legislatura 2019-2020
Segundo Período marzo 16 al 20 de junio de 2020 

Artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992
COMISIÓN SEGUNDA 

SESIÓN VIRTUAL 
ORDEN DEL DÍA

Lunes 1° de junio de 2020
10:00 a. m. 

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Aprobación del Orden del Día

III
Debate de Control Político. 

Proposición número 15 de mayo 6 de 2020.
En mi condición de Representante del Departamento 

de Sucre y en concordancia con lo establecido en los 
artículos 233 y 249 de la Ley 5ª de 1992, me permito 
remitir el cuestionario dirigido al señor Superintendente 
Financiero de Colombia, doctor Jorge Castaño Gutiérrez, 
en concordancia con la proposición aprobada en 
sesión virtual de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, celebrada 
el 6 de mayo de los corrientes, en la que se decidió citar 
a debate de control político al señor Superintendente 
Financiero de Colombia, para que rinda informe sobre 
las medidas implementadas por dicha Superintendencia 
para dar cumplimiento a la política de choque diseñada 
por el Gobierno Nacional, específicamente los controles 
ejercidos, por parte de la entidad a su cargo para lograr 
los objetivos de las líneas de créditos amparadas por el 
Fondo Nacional de Garantías.

Así mismo, se reitera la solicitud de invitar al señor 
Presidente de la Asociación Bancaria de Entidades 
Financieras de Colombia, Asobancaria, doctor Santiago 
Castro Gómez. Al señor Presidente de la Asociación 
Nacional de Instituciones Financieras (ANIF) doctor 
Mauricio Santamaría; al señor Presidente del Banco 
de Comercio Exterior, Bancóldex, doctor Javier Díaz 
Fajardo; al señor Presidente de la Federación Nacional 
de Comerciantes.

Anexan cuestionarios. Proposición número 15, 
presentada a consideración de la Comisión Segunda por 
el doctor Héctor Javier Vergara Sierra, aprobada por 
unanimidad en sesión del 6 de mayo de 2020.

Adición al cuestionario presentado por la honorable 
Representante Neyla Ruiz Correa, aprobada por 
unanimidad, en sesión 12 de mayo.

IV
Anuncio de proyectos para discusión y votación 

en primer debate.
V

Lo que propongan los honorables Representantes.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias, señora Secretaria.
Antes de aprobar o desaprobar el Orden del Día por 

parte de los honorables Representantes, me ha pedido el 
uso de la palabra para una constancia, el Representante 
Abel David Jaramillo.

Representante Jaramillo, treinta segundos, por favor.
Hace uso de la palabra el Honorable Representante 

Abel David Jaramillo Largo:
Gracias, señor Presidente. Aprovechar este espacio 

para saludar a los colegas y darles gracias por la 
oportunidad.

Quiero compartir un hecho muy lamentable que sucedió 
el día de ayer en Norte de Santander, especialmente en el 
Municipio de Chitagá, del río Colorado, en el Resguardo 
Indígena Unido de Norte de Santander, fue asesinado 
el joven líder de la comunidad Uwa, Joel Villamizar, 
quien hacía parte de los procesos de etnoeducación, de 
esta organización Uwa, un directivo de la Asociación 
Asouwa, de este departamento, en confusos hechos con 
el Ejército Nacional, donde la organización indígena, 
Asouwa rechaza de manera enérgica la vinculación que 
se le quiere hacer a este joven por parte de un esquema 
de seguridad de un delincuente del Ejército de Liberación 
Nacional (ELN).

Pedimos a los organismos de seguridad y desde 
luego judiciales del país, así mismo organizaciones de 
derechos humanos de que acompañen esta investigación, 
se rechaza desde todo punto de vista cualquier hecho 
que atente contra la vida, la libertad de las comunidades 
indígenas y en especial de los líderes que representan 
a las comunidades, por eso quiero aprovechar este 
espacio señor Presidente, para que también desde la 
Comisión podamos hacerle un seguimiento, a lo que 
pueda ser el proceso de investigación que pueda dar con 
la responsabilidad y sobre todo con la reivindicación 
de su vida, de su dignidad y sobre todo la organización 
indígena Asouwa del Norte de Santander.

Gracias, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias a usted, Representante Jaramillo, por su 
constancia, con el mayor de los gustos la Comisión le 
hará seguimiento a las denuncias e investigaciones 
correspondientes.

Por favor, compañeros, votemos el Orden del Día, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrada, si es tan amable Representantes escriban si 
aprueban o desaprueban el Orden del Día leído por la 
señora Secretaria en el chat de la plataforma.

¿Ya tenemos decisión, señora Secretaria?
Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 

Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:
Sí, señor Presidente, ha sido aprobado el Orden del 

Día.
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Hace uso de la palabra la Representante Neyla 
Ruiz Correa:

Señor Presidente, para informar que mi internet está 
fallando

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Entendido, Representante Neyla, no se preocupe.
Ya aprobado el Orden del Día, por favor si es tan 

amable, continúe con el Orden del Día establecido, 
señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Tercero.
Debate de Control Político. 

Proposición 15.
Mayo 6 del 2020.

En mi condición de Representante a la Cámara 
por el Departamento de Sucre, y en concordancia con 
lo establecido en los artículos 233 y 249 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito remitir el cuestionario dirigido 
al Superintendente Financiero de Colombia, doctor 
Jorge Castaño Gutiérrez, en concordancia con la 
proposición aprobada en sesión virtual de la Comisión 
Segunda Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, celebrada el 6 de mayo de los corrientes, 
en la que se decidió citar al debate de control político 
al señor Superintendente Financiero de Colombia, para 
que rinda informe sobre las medidas implementadas 
por dicha Superintendencia para dar cumplimiento a la 
política de choque diseñada por el Gobierno Nacional, 
específicamente los controles ejercidos por parte de 
la entidad a su cargo, para lograr los objetivos de las 
líneas de crédito, amparadas por el Fondo Nacional de 
Garantías.

Así mismo, se reitera la solicitud de invitar a los señores 
Presidentes de la Asociación Bancaria y de entidades 
financieras de Colombia, Asobancaria, doctor Santiago 
Castro Gómez; al señor Presidente de la Asociación 
Nacional de Instituciones Financieras, (ANIF), doctor 
Mauricio Santamaría; al señor Presidente del Banco 
de Comercio Exterior de Colombia, Bancóldex, doctor 
Javier Díaz Fajardo; al señor Presidente de la Federación 
Nacional de Comerciantes.

Firma.
Hector Javier Vergara Sierra, Neyla Ruiz Correa.

Señor Presidente, ha sido leído el punto de la 
proposición.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias, Secretaria. El Representante Germán Blanco 
acaba de escribir en el chat de la bancada, que está 
solicitando unirse a la sesión, pero no se le permite, para 
que por favor se revise.

Ya veo al doctor Blanco, doctor Blanco, buenos días, 
bienvenido.

De esta manera, damos inicio al debate de control 
político, citado por el Representante del Departamento de 
Sucre, Héctor Javier Vergara del Partido Cambio Radical, 
y por la Representante Neyla Ruiz, departamento de 
Boyacá del Partido Verde.

Quiero saludar de manera muy especial a los honorables 
Representantes y a los citados e invitados a este debate de 
Control Político, saludo de manera muy especial, al doctor 
Jorge Castaño Gutiérrez, Superintendente Financiero; al 
doctor Javier Díaz Fajardo, Presidente de Bancóldex; al 

doctor Jaime Alberto Cabal, Presidente de Fenalco; al 
doctor Julián Domínguez, Presidente de Confecámaras, 
a la doctora Rosmery Quintero, Presidente de Acopi; 
al doctor Juan Carlos Durán, Presidente del Fondo 
Nacional de Garantías, y al Vicepresidente Comercial del 
Fondo Nacional de Garantías, Iván Darío Ruiz; al doctor 
Santiago Castro, Presidente de Asobancaria y al doctor 
Mauricio Santamaría, Presidente de ANIF.

Quiero explicarles, apreciados Representantes y 
señores citados e invitados, cómo se va a desarrollar el 
debate de control político. Iniciará con un breve saludo 
de un par de minutos, el Representante Héctor Javier 
Vergara, citante al debate de control político, igualmente 
la doctora Neyla Ruiz.

Posteriormente intervendrá el señor Superintendente 
Financiero, el doctor Jorge Castaño. Después intervendrá 
el doctor Juan Carlos Durán, Presidente del Fondo 
Nacional de Garantías, o en su defecto si no está el doctor 
Durán, el doctor Iván Darío Ruiz, que es el Vicepresidente 
Comercial. ¿El doctor Durán se encuentra?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

No señor, el doctor Durán no asiste, en su remplazo 
delegó al doctor Iván Darío Ruiz, Superintendente 
Comercial.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Después del señor Superintendente Financiero, 
intervendrá el doctor Iván Darío Ruiz, Vicepresidente 
Comercial del Fondo Nacional de Garantías, después 
de estas dos intervenciones, tendrá el uso de la palabra 
el doctor Héctor Javier Vergara, como citante, ya para 
hacer su presentación, posteriormente la doctora Neyla 
Ruiz, seguidamente tendrán espacio para intervenir los 
gremios que nos acompañan en esta mañana, después 
intervendrán los Representantes que así lo deseen. Así 
se llevará a cabo este debate de control político, que 
espero sea, como estoy seguro lo será, muy productivo y 
provechoso para la opinión pública colombiana, porque 
están los colombianos esperando respuestas concretas, 
por parte de la Superintendencia, de los gremios, de 
Asobancaria, sobre las medidas adoptadas por estas 
entidades ante la crisis de emergencia social que estamos 
viviendo los colombianos.

Quiero felicitar a los dos citantes, al doctor Héctor 
Javier Vergara y a la doctora Neyla Ruiz por este debate 
de control político. De esta manera damos inicio, dándole 
a usted, doctor Héctor Javier Vergara, para un saludo, 
breve el uso de la palabra.

Bienvenidos todos a este debate de control político de 
la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes.

Tiene usted el uso de la palabra honorable 
Representante Vergara.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Gracias, Presidente. Quiero extender un saludo muy 
especial a usted, a la Mesa Directiva, a la Secretaria, 
por supuesto a todos los colegas, a los funcionarios del 
Gobierno, representantes de gremios y asociaciones aquí 
presentes en este ejercicio de control político.

De manera especial, saludar a Jorge Castaño, 
Superintendente Financiero, a Javier Díaz Presidente 
de Bancóldex, a Jaime Cabal, Presidente de Fenalco; al 
doctor Julián Domínguez, Presidente de Confecámaras, 
a la doctora Rosmery Quintero, Presidente de Acopi, y 
por supuesto al doctor Iván Darío Ruiz, Vicepresidente 
Comercial del Fondo Nacional de Garantías.
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Entiendo, Presidente, que el doctor Durán se 
desvinculó del Fondo Nacional de Garantías y por eso no 
nos pudo acompañar, vale la pena hacer la correspondiente 
precisión.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Perfecto, entonces nos acompañará el doctor Iván 
Darío Ruiz, del Fondo Nacional.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Presidente, este debate decidí promoverlo buscando 
diversos propósitos, pero el principal, que la opinión 
pública, el país, que los gremios, los representantes del 
sector productivo, conozcan, cuál ha sido hasta aquí el 
balance y el alcance de las políticas económicas de choque, 
diseñadas e implementadas por el Gobierno nacional para 
conjurar la crisis económica, social y ecológica, dejando 
claro que estamos frente a una situación sin precedentes 
en el país, una situación lamentable que ha destruido el 
empleo en 5.3 millones de ocupaciones, realmente una 
situación que amerita que desde la Superintendencia 
Financiera, se afiance esa labor o esa función esencial 
de inspección, vigilancia y control sobre el sistema 
financiero.

El debate nos va a dar la oportunidad, Presidente y 
colegas de establecer si las medidas implementadas por la 
Superintendencia han sido eficaces, si la Superintendencia 
durante este tiempo ha ejercido a partir de su vigilancia 
y control, dichas medidas para ver la efectividad y 
el cumplimiento de la política para asegurar que el 
programa Unidos por Colombia, que es básicamente las 
líneas de garantías que el Gobierno nacional determinó 
para apalancar recursos al sector productivo, el tejido 
empresarial, han tenido la efectividad y los fines 
establecidos; y determinar, por supuesto, cuál es el rol y 
el papel que tienen hoy los bancos y el sector financiero 
y si las metas en términos de cobertura, en términos de 
acceso al crédito y en términos de educación financiera 
se han logrado.

Hasta aquí quiero hacer un breve preámbulo, 
Presidente, gracias por permitirlo y luego en el desarrollo 
del debate daré a conocer cuáles son los análisis que 
hemos establecido para darle mayor efectividad al debate. 
Gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias a usted, Representante Vergara, tiene el uso de 
la palabra la Representante Neyla Ruiz del departamento 
de Boyacá, Partido Verde, como citante de este debate de 
control político.

La Representante Neyla tiene problemas de 
comunicación, no tiene señal o por lo menos no me 
escucha, entonces, Secretaria, tan pronto la Representante 
esté conectada por favor me lo comunica, para darle el 
uso de la palabra.

Mientras la Representante Neyla se logra conectar 
le doy el uso de la palabra al doctor Jorge Castaño 
Gutiérrez, Superintendente Financiero, para que se dirija 
a la Comisión Segunda y a los colombianos.

Buenos días señor Superintendente, bienvenido a la 
Comisión, tiene usted el uso de la palabra, para que pueda 
explicar las medidas que ha tomado la Superfinanciera 
en esta emergencia del Covid-19 que vive el País, tiene 
usted un espacio de 15 minutos.

Hace uso de la palabra el honorable representante 
Gustavo Londoño García:

Señor presidente, Gustavo Londoño, ya ingresé, 
buenos días, gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Buenos días, ya ha sido registrado. Doctor Castaño, 
continúe con el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra el Superintendente 
Financiero, doctor Jorge Castaño Gutiérrez:

Presidente, un saludo muy especial, muy buenos días 
a usted, a los señores citantes y demás Representantes 
de la Comisión Segunda. Es una buena oportunidad 
para la Superintendencia Financiera como autoridad 
del sistema financiero poder continuar comunicando los 
logros, los objetivos que estamos desarrollando desde 
la Superintendencia Financiera, como autoridad de 
vigilancia, inspección y control del sistema financiero 
como tal.

Me he permitido organizar las ideas, señor Presidente, 
si a usted le parece bien, en una presentación de power 
point, que quisiera dejar además como constancia en la 
participación de este debate.

Hace uso de la palabra El Honorable Representante 
Eneiro Rincón Vergara:

Presidente, buenos días, Eneiro Rincón, para reportar 
mi ingreso. Gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Buenos días, ya ha sido registrado, bienvenido.
Doctor Castaño, continúe con el uso de la palabra, y 

ahora sí, ya vemos su presentación
Hace uso de la palabra el Superintendente 

Financiero, doctor Jorge Castaño Gutiérrez:
Bueno, la presentación que la Superintendencia ha 

organizado ha tenido con motivo de las preguntas del 
cuestionario que los honorables Representantes citantes 
nos formularon.

Bueno, gracias por la paciencia. Entonces poner en 
blanco y negro las dos tareas y las dos actividades de 
supervisión que la Superintendencia Financiera ha iniciado 
en su labor misional, una dirigida específicamente a la 
protección del consumidor financiero en dos niveles, lo 
que corresponde a los ahorradores del sistema financiero 
que suman cerca de 30.500.000 colombianos, personas 
naturales y personas jurídicas que tienen cuentas de 
ahorro, cuentas corrientes o CDT en el sistema financiero, 
con dos objetivos: el primero asegurar la protección de 
los ahorradores en esos depósitos y el más importante 
haber  permitido que ante la coyuntura y el aislamiento 
todos los colombianos que tienen depósitos en el sistema 
financiero puedan hacer uso del sistema financiero 
cuando y como ellos lo estén requiriendo.

El segundo frente de trabajo específico, en lo que tiene 
que ver con el otro tipo de consumidor financiero son los 
deudores del sistema con dos objetivos fundamentales: el 
primero de ellos es ajustar la normatividad para que todos 
los deudores del sistema financiero, personas jurídicas, 
pequeñas, medianas y grandes empresas y las personas 
naturales, hogares, puedan redefinir las condiciones de 
sus créditos y condiciones de protección en favor de ese 
deudor, y por su puesto el tema central de esta citación, 
cómo se mantiene la oferta de crédito a empresas y 
hogares durante el ejercicio de la coyuntura Covid-19.
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El segundo, que por su puesto es menos visible 
pero fundamental, también está orientado a preservar 
la estabilidad en la actividad financiera, tener entidades 
que continúen sólidas para respaldar ese ahorro del 
público, liquidez para atender los requerimientos de 
los depositantes y estabilidad de esas entidades, para 
que puedan continuar otorgando nuevos créditos, 
adicionalmente que las infraestructuras financieras y los 
sistemas de pagos funcionen adecuadamente a pesar del 
aislamiento, entonces en este contexto vamos a entrar en 
el conjunto de medidas.

La Superintendencia Financiera, desde el 17 de 
marzo de 2020, emitió la circular 007 que busca que 
específicamente, dado los niveles prudenciales con que 
cuenta el sistema financiero, se puedan adoptar medidas 
que le otorguen a los deudores condiciones diferenciadas 
en la atención de sus créditos. Para nadie es un secreto, 
es una situación absolutamente extraordinaria de una 
magnitud muy grande de una escalabilidad que nadie 
está en capacidad de poder prever hacia adelante, 
incluso, qué pueda llegar a pasar; desde el 17 de marzo la 
Superintendencia Financiera, consiente de esta situación, 
lo que hizo fue expedir dos circulares particulares 
dándoles un ambiente de protección a los deudores en 
el sistema financiero. ¿Qué buscaba específicamente?, 
pues que se pudieran desarrollar redefiniciones de las 
condiciones de sus créditos que incluyeran periodos 
de gracias o prórrogas; segundo, que las personas que 
se acojan a este tipo de beneficios, que básicamente 
pudieran preservar su calificación en las Centrales 
de Riesgos y al interior de las entidades se mantenga 
inalterada esa calificación de riesgo, esas modificaciones 
de los contratos se den en condiciones de viabilidad 
financiera sin que implique esto una restructuración, en 
el sistema financiero una restructuración es un elemento 
bastante costoso porque hay cambios en la calificación, 
se aumentan los intereses, etc., hay una gran cantidad de 
elementos que no necesariamente resultan equilibrados 
ante la coyuntura que se estaba presentando, por lo tanto, 
la Superintendencia permite esta redefinición, sin que 
sea una restructuración. Para los deudores de tarjetas 
de crédito y cupos rotativos, los que se acojan a estos 
beneficios, no necesariamente se les va a suspender la 
posibilidad de seguir utilizando sus tarjetas de crédito y 
sus cupos rotativos, por el contrario, la Superintendencia 
les permite a los deudores que sigan usando sus cupos, 
sin que las entidades se las puedan limitar.

Bajo estas circunstancias, luego de dos semanas 
de haberse iniciado esta medida de emergencia, la 
Superintendencia expide la segunda circular. La circular 
externa 014 del 30 de marzo de 2020, donde pone unas 
condiciones mínimas para que los períodos de gracia 
sean exactamente iguales y sean equitativos para los 
deudores del sistema financiero. Hasta allí qué habíamos 
evidenciado en los procesos de supervisión, habíamos 
evidenciado falta de claridad en algunas de las reglas, 
algunas entidades aplicaban los criterios, otras entidades 
aplicaban otras; y la Superintendencia a partir de la 
circular 014 emite instrucciones claras, instrucciones 
precisas para que los 43 establecimientos de crédito 
adopten las siguientes características en esos períodos de 
gracia.

Lo primero es, le da la orden a los bancos y a las 
demás instrucciones del sistema financiero, les dice: 
usted no puede aumentar las tasas de interés, señores; 
si usted se acoge a un período de gracia, específico el 
deudor no tiene por qué pagar más tasas de interés.

Segundo. Se limita la capacidad de capitalización de 
interés, a pesar de estar permitido en la ley, salvo para 
el caso de créditos hipotecarios, la Superintendencia 

Financiera define como práctica abusiva que se 
capitalicen intereses y no se permita entonces, que haya 
un cobro de intereses sobre intereses; aquí quiero hacer 
una mención muy especial, no es que se esté dando 
desde la Superintendencia una orden de condonación ni 
de intereses ni de capital; allí hay un cobro de interés 
simple, no un interés compuesto y se limita a que esa 
capitalización de intereses no se pueda dar en el sistema 
financiero, no se puede cobrar a partir de esta circular 
ningún tipo de interés, ni simple ni compuesto sobre 
cuotas de manejo, sobre comisiones, sobre seguros que 
se venían asociados y que se venían pagando pero que se 
difieren en el tiempo por haberse acogido a un periodo de 
gracia, no se permite ese cobro de intereses.

Pensando un poco en que la necesidad de que en 
algún momento las personas deberían reiniciar sus 
pagos, una vez se definan esas condiciones de los 
créditos, pues tampoco se permite que la cuota sea 
mayor de manera autónoma y de manera generalizada, 
siempre se podrá hacer en la medida en que el deudor, 
previa y expresamente autorice a su entidad financiera 
a que ajusten el valor de la cuota hacia arriba. ¿Qué 
puede pasar? Puede pasar que yo esté en la parte final del 
crédito, que no me convenga extender tanto en el plazo 
de los créditos, etc., y habrá deudores, como en efecto ha 
sucedido, que decidan mantener una cuota, o un poquito 
más alta por la misma cuota, pero en toda característica 
se requiere en los procesos de beneficios o periodos 
de gracia no aumentar el valor de la cuota, y solo si se 
aumenta, es previa autorización expresa del deudor, y por 
supuesto si usted mantiene el valor de la cuota, que el 
objetivo de la medida, básicamente usted va a prorrogar o 
postergar en el tiempo, en la misma proporción que dure 
el periodo de gracia, y esa es básicamente el conjunto de 
esa medida.

La supervisión que ha hecho la Superintendencia 
Financiera desde que inició la crisis de la pandemia 
Covid-19, marzo 17 hasta la fecha, le ha permitido 
entender y validar que se han dado periodos de gracia 
y prórrogas a cerca de 10 millones de deudores, entre 
personas naturales y personas jurídicas. En cerca de 
13.200.000 créditos y el saldo de cartera, asociado a 
esos 13.200.000, son ciento noventa y ocho billones de 
pesos, aquí está el número en el cual la Superintendencia 
hace seguimiento que ese otorgamiento de periodo de 
gracia, realmente se esté materializando, ¿a quiénes?, a 
859.000 microempresas, a 185.000 medianas y pequeñas 
empresas; a 35.000 grandes empresas, en personas 
en créditos de tarjetas de crédito acerca de 4.900.000 
personas, en hogares en los créditos hipotecarios, tanto en 
vivienda de interés social, 331.000 créditos y en hogares 
a 285.000 deudores del sistema, entonces desde esta 
perspectiva nuestra supervisión, no solo ha dado unas 
instrucciones claras al sistema financiero, sino también 
se está asegurando que ese otorgamiento se esté dando en 
períodos de gracia y en prórrogas como corresponden a 
los deudores.

Aquí, por supuesto, me parece muy importante 
poder compartir con los honorables Representantes 
la desagregación de esos tipos de beneficios que se 
han venido otorgando, por modalidad de cartera y por 
destinatario del producto, creo que es muy importante 
poder darle claridad al país sobre cuántas empresas, 
cuántos hogares, en qué modalidad de cartera, por 
cuántos saldos se han venido discriminando los periodos 
de gracia que se pudieron otorgar dada la Circular 7 y 
la Circular 14 de la Superintendencia Financiera. Aquí 
básicamente tenemos entonces una desagregación por 
número de clientes y por número de obligaciones, tanto 
a empresas pequeñas, medianas, microempresas y a 
hogares los beneficios de un periodo de gracia.
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Para concluir que, en todos los segmentos de cartera, 
la Superintendencia ha validado que efectivamente 
se hayan otorgado esos periodos de gracia bajo las 
características de las circulares 7 y 14, y dirigida a todo 
tipo de deudor.

La pregunta que siempre nos ha hecho, me parece 
importante poderla compartir con ustedes, honorables 
Representantes, y con las personas que nos siguen en este 
debate es, ¿por qué se adoptaron estas medidas por parte 
de la Superintendencia? ¿Por qué la Superintendencia 
adoptó estas y no otras? Creo que el primer mensaje 
más importante sobre todo, es nadie, quería, que además 
de una crisis sanitaria, tuviéramos una crisis financiera, 
no podemos caer en esa tentación de estar pensando 
en que una crisis financiera no es más o menos graves, 
por supuesto, las vidas son prioritarias de las personas, 
por supuesto la posibilidad de que las personas puedan 
proteger sus seres queridos, estar resguardados en 
sus casas es fundamental, sin embargo debe tener un 
equilibrio y en ese momento cuando la Superintendencia 
evaluó la posibilidad de poder declarar una moratoria 
generalizada, concluyó con números técnicos, de que no 
es sostenible, ¿por qué no era sostenible?, porque en el 
primer mes, siete entidades no cumplirían con niveles 
mínimos de solvencia y de liquidez y en el segundo 
mes, cerca de quince; esto sería casi que habernos ido 
por un camino en donde asegurábamos que tuviéramos 
además de la crisis sanitaria una crisis financiera. ¿Por 
qué nos fuimos entonces por este camino? Nos fuimos 
por un camino donde se otorgan los beneficios, como ya 
lo estamos viendo en las cifras que la Superintendencia 
monitorea y revisa permanentemente. Una característica 
especial, cada entidad de acuerdo a su capacidad 
financiera, diseñó programas y planes de beneficios, 
acorde a sus condiciones y a su misma capacidad 
financiera que le permitiera ir moviéndose por tipo 
deudor, segmentos, lugares donde tuviera presencia, 
como ir diseñando cosas que se ajustaran a la necesidad 
y a la realidad de lo que estaba pasando en los deudores; 
eso en un periodo de gracia libera, por supuesto, presión 
sobre el flujo de caja de los deudores, al permitirle 
legítimamente a un acreedor, a un acreedor decirle, no me 
pague ahora, págueme después y el deudor poder atender 
su obligación, sin tener que sufrir ninguna consecuencia 
negativa por postergar el pago de esas obligaciones con 
las características que ya hemos mencionado; y yo haría 
énfasis en tres o cuatro adicionales que hemos venido 
monitoreando. No se puede cobrar o generar gastos 
de cobranzas adicionales por el que se haya acogido a 
esta medida, no se puede cambiar la calificación en las 
centrales de riesgo, no le pueden cobrar a los deudores 
intereses de mora y por supuesto ya lo había mencionado 
intereses sobre cuotas de manejo. Entonces desde esta 
perspectiva, la primera línea de trabajo de asegurar que 
los colombianos deudores del sistema financiero tuvieran 
la posibilidad de poder redefinir las condiciones de sus 
créditos, se ha otorgado ese primer entregable, más 
adelante voy a mostrar las actuaciones de supervisión 
para asegurar que efectivamente eso que se expidió en 
las circulares se esté cumpliendo en el sistema financiero, 
a través de actuaciones e investigaciones.

Lo segundo. Estaba muy asociado a apoyar la estrategia 
del Gobierno nacional desde la Superintendencia 
Financiera, nosotros no definimos la política pública, 
nosotros no definimos ni coadministramos las entidades, 
pero tenemos un rol clarísimo, un rol protagónico en toda 
esta coyuntura, es que somos la autoridad que hace cumplir 
o los programas del Gobierno nacional o hace cumplir lo 
que se defina dentro de la estrategia del Gobierno para 
que se acceda al crédito. El Gobierno implementó dos 
mecanismos: Uno, una línea o unos paquetes de créditos 

de redescuento, y dos, un paquete de garantías que ofrece 
el Fondo Nacional de Garantías; ambos mecanismos 
son relativamente diferentes en la medida en que uno, el 
crédito de redescuento, pues realmente hay un traslado de 
dinero de ese banco de segundo piso al banco del primer 
piso, pero quién es el deudor, el banco de segundo piso; 
es el banco de primer piso el que le debe a ese banco 
de segundo piso. ¿Y esto qué significa?, significa que el 
riesgo de crédito, la probabilidad de que alguien deje de 
pagar se queda en el banco de primer piso. Si el deudor o 
beneficiario del crédito en el banco de primer piso deja de 
pagar, para el banco de segundo piso, esto es indiferente, 
él tiene la capacidad de cobrarle a su banco de primer 
piso y él le debe pagar con independencia lo que suceda 
con ese beneficiario final del crédito. Por lo tanto, este es 
un producto específico que está más centrado en lo que 
hace Bancóldex, en lo que hace Finagro, en lo que hace 
Findeter, un producto que se llama crédito de redescuento.

Y por otro lado, el segundo instrumento que el 
Gobierno nacional implementó es otorgar garantías, este 
es un contrato accesorio al crédito, aquí no hay traslado de 
recursos de ninguna naturaleza, los deudores consiguen 
entonces en un banco un crédito que está garantizado por 
un tercero que se llama, en este caso particular, el Fondo 
Nacional de Garantías, aquí a diferencia de lo que sucede 
en el redescuento, pues no hay traslado de dineros, y es 
lo que la Superintendencia ha estado validando, cómo se 
están implementando, o una línea de garantía del Fondo 
Nacional de Garantías o los créditos de redescuento, a 
dónde están dirigidos, cómo están dirigidos.

Rápidamente, sé que están invitados y nos acompañan 
hoy los presidentes de las diferentes entidades, pero aquí 
básicamente quisiera poner en mención una recopilación 
de lo que han sido los diferentes instrumentos y las 
diferentes líneas, tanto de crédito de redescuento, como 
de líneas de garantías del Fondo Nacional de Garantías 
con los diferentes comportamientos.

¿Qué supervisión ha hecho la Superintendencia 
Financiera? Esta información es pública, la 
Superintendencia Financiera decidió, no solamente en su 
página web, sino a través de las páginas de las diferentes 
entidades que se haga público, cuánto es el monto de la 
línea, cuántas garantías se han reservado, cuál es el saldo 
de esas reservas, cuántos desembolsos se han dado. Y 
esto se viene publicando desde hace más o menos un mes 
o un poco más.

Diariamente, semana a semana se actualiza esa 
información y toda la opinión pública puede conocer 
realmente cuál es el comportamiento de esta información; 
insistimos, nosotros necesitamos transparencia en todo el 
desarrollo de estas operaciones y por eso consideramos 
fundamental, que desde la misma Superintendencia y las 
entidades involucradas se entregue a todo el mundo esta 
información, casi que en tiempo real.

La Superintendencia hace procesos de inspección. 
¿Dónde?, en las entidades, y este es el caso particular 
del Fondo Nacional de Garantías, se identifica a quiénes 
se están dirigiendo los desembolsos, recuerden que aquí 
el crédito lo hace el banco de primer piso, el deudor es 
deudor de él; él no recibe recursos del Fondo Nacional de 
Garantías, sin embargo, cuando se otorga la garantía, la 
Superfinanciera debe hacer seguimiento sobre a quiénes 
se están dirigiendo estos desembolsos, de todo interés 
del país, que la autoridad de supervisión pueda dar la 
tranquilidad a todos sobre a quién se le está dando estos 
tipos de desembolsos. Esta gráfica lo que nos muestra, 
es cuál es la distribución por número de desembolsos 
entre microempresa, pequeña empresa, mediana empresa 
y lo que tiene que ver con el monto, ya no el número de 
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operaciones, sino en el monto cómo se están distribuyendo 
estos desembolsos.

La información que ha recabado la Superintendencia 
Financiera en procesos de inspección, en visitas que 
estamos adelantando o en los bancos de segundo piso, 
o en los bancos de primer piso, hemos encontrado que, 
por número de desembolsos, el 71% está dirigido a la 
microempresa, el 18% a la pequeña empresa, y el 9% a la 
mediana empresa, por monto, por el valor del crédito que 
se desembolsa, el 47% va a la mediana empresa, el 30% 
va a la pequeña empresa y el 21% va a la microempresa.

Por supuesto, también es de todo interés del país que 
se conozca en dónde están dirigiendo esos desembolsos, 
en los procesos de inspección la Superintendencia 
valida el número de desembolsos; hacia qué regiones, 
departamentos realmente se están dando esos 
desembolsos y por monto de desembolsos, también hacia 
dónde se está dando, aquí está la especificación de lo que 
hemos encontrado en nuestro proceso de supervisión, 
que insisto se hace público a través de la página web de 
la Superintendencia Financiera y a través de las páginas 
de las entidades vigiladas; aquí hay una concentración 
específica por número de desembolsos y por montos de 
desembolsos, en unos u otros departamentos que es una 
información que se pone a disposición para que todos 
hagan control social sobre lo que se está haciendo en este 
tipo de transacciones.

Por supuesto, también es fundamental en esta Comisión 
poderles contar, dadas las preguntas del cuestionario, 
Superintendente, cuéntele al país, a través de qué tipos 
de segmentos de la industria, a través de qué tipos de 
sectores económicos se están dirigiendo los desembolsos 
que se hacen a través de la línea del Fondo Nacional de 
Garantías. Aquí tenemos una desagregación que hemos 
identificado en nuestros procesos de supervisión, en 
nuestros procesos de inspección, donde básicamente el 
comercio, la manufactura, la construcción, transporte, 
salud son sectores donde más se están dirigiendo o 
por el número de desembolsos, o por el monto de los 
desembolsos, haciendo seguimiento específicamente 
a qué sectores están recibiendo estos desembolsos de 
créditos que se hacen en los bancos de primer piso con las 
líneas del Fondo Nacional de Garantías, es apenas natural 
que coincida entonces, que en los sectores que están 
teniendo reactivación económica, los que están teniendo 
reapertura, son los sectores que más rápidamente están 
utilizando de alguna forma este tipo de productos y 
servicios que se están dando a través del Fondo Nacional 
de Garantías.

La otra gran pregunta es, como autoridad de supervisión, 
le compete a esta Superintendencia, evaluar una a una 
los bancos de primer piso, ¿cuántas solicitudes se están 
dando?, ¿cuántas se están evaluando?, ¿cuántas se están 
aprobando?, ¿cuáles se están negando y por qué razón se 
están negando? Si bien, la Superintendencia Financiera 
no tiene la capacidad legal de ordenar que un banco 
otorgue un crédito porque nosotros no coadministramos 
las entidades, sí tenemos la responsabilidad de velar de 
que se revisen específicamente las solicitudes.

En la tarea que la Superintendencia ha hecho 
específicamente lo que ha encontrado es de un total de 
104.000 solicitudes que se han evaluado en las entidades 
del sistema financiero con la línea del Fondo Nacional de 
Garantías, se han aprobado 91.771 operaciones utilizando 
las líneas del Fondo Nacional de Garantías, eso nos lleva 
entonces a que por cada tasa, o por cada línea creada 
tengamos una tasa de aprobación por línea, que es lo que 
nos resulta, ¿qué hace la Superintendencia Financiera?, 
evalúa cuántas solicitudes se han dado, cuántas se han 
aprobado, deudores, etc., y calcula esta tasa, y lo que nos 

da es que el 88% de las tasas de aprobación que se están 
dando por los diferentes segmentos de línea, es el número 
total como proporción del total de las solicitudes que se 
están aprobando en los bancos de primer piso.

Cuando entramos a revisar cuál es, por qué razón 
se están negando esas tasas, aquí están los motivos de 
negación, de esas 104.000 se han negado cerca de 9.259 
solicitudes y aquí están básicamente las consideraciones 
por las cuales se están negando esas solicitudes de los 
créditos. Lo primero es, flujo de caja del deudor, aquí hay 
una consideración particular y es a pesar de que existe 
una garantía del Estado, son créditos y los créditos se 
evalúan y se estudian en términos de la capacidad actual 
o potencial de pago, entonces muy seguramente cuando 
se evalúa el flujo de caja del deudor, pues no hay una 
claridad sobre de dónde van a salir los recursos para 
pagar estas obligaciones, en algunos casos particulares 
el perfil de riesgo, o los reportes a las centrales de riesgo 
porque hay un nivel de endeudamiento mayor al que está 
en capacidad de pagar a diferente entidad; no cumple el 
29% de las condiciones de las líneas que ha definido el 
Fondo Nacional de Garantías y un 45% asociado a falta 
de unos documentos, no se ha acreditado específicamente 
la condición que está definida en el perfil de riesgo o en el 
flujo de caja de los diferentes deudores.

Este mismo análisis se hace para Bancóldex, aunque 
para el caso de Bancóldex y los demás, ya tendré la 
oportunidad de expresarlo, la supervisión se hace 
relativamente diferente, aquí la supervisión, como hay 
créditos específicos, aquí sí hay un traslado, del banco 
de segundo piso al banco de primer piso de dinero, que 
Bancóldex, Finagro, Findeter, captan el mercado, estos 
no son recursos que vienen del Presupuesto General 
de la Nación, sino son recursos que ellos a través de 
bonos, CDT, y por eso es que la Superintendencia los 
vigila, ellos toman esos recursos y los entregan a los 
bancos del primer piso, se hace seguimiento a todas 
las diferentes líneas. ¿Cuántos se han canalizado, en el 
caso de Bancóldex?, 3.339 créditos; esta información 
va cambiando permanentemente porque se actualiza en 
diferentes fechas, seguramente ahora el Presidente de 
Bancóldex podrá comentar específicamente cuánto valen 
esos créditos y cuánto se está generando específicamente 
pendientes de cupo, lo propio pasa para el caso del 
Finagro, específicamente esta es la cobertura de la tasa 
que se está dando por parte de Finagro con recursos del 
Ministerio de Agricultura de cincuenta mil millones de 
pesos en pequeño productor; la Superintendencia en su 
proceso de supervisión ha identificado desembolsos por 
cerca de 8.949 en pequeño productor a 8.857 empresas, 
el monto cercano a setenta y tres mil millones de pesos y 
como se ha venido aplicando el subsidio de la tasa para 
los diferentes segmentos. En mediano productor, 1.851 
operaciones a 1.748 empresas; y en gran productor, los 
desembolsos se han dado en 64 operaciones a 61 empresas 
específicamente con las proporciones que ustedes están 
viendo en la presentación en términos de las cifras. Para el 
caso particular de Findeter, también la Superintendencia 
supervisa, específicamente cómo se están dando esos 
criterios y esas líneas de financiación, aquí también son 
créditos de redescuento con la desagregación que ustedes 
ven allí, 193 desembolsos en 185 beneficiarios. Findeter, 
recuerden que trabaja específicamente es con entidades 
territoriales particularmente, y aquí está la desagregación, 
o por capital de trabajo, o por inversión que la línea de 
Compromiso Colombia se ha venido dando en cerca de 
cuatrocientos cincuenta mil millones de pesos, con un 
monto disponible todavía, de ciento noventa y tres mil 
millones de pesos particularmente.

Una de las preguntas, pasando a otro tema, que nos 
hacían los Congresistas citantes es, Superintendente, 
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el crédito se paró, se frenó, se está dando o no se está 
dando y la respuesta es muy concreta y muy sencilla. La 
oferta de crédito claramente muestra una menor dinámica 
frente a un mes normal a un mes sin aislamiento. Desde 
el 20 de marzo al 22 de mayo, y estas son las cifras que 
la Superintendencia reciba que efectivamente se estén 
dando en el mercado, se han realizado desembolsos por 
cerca de tres millones ochocientos ochenta mil créditos, 
es lo que, desde el 20 de marzo al 22 de mayo, hemos 
visto en nuestro proceso de supervisión y los montos son 
cuarenta y tres billones de pesos, en los créditos que se 
han venido dando.

Traigo una desagregación para que le permita a la 
opinión pública y a los honorables Representantes ir 
discriminando por cada uno de los diferentes segmentos, 
los créditos nuevos a quiénes se les han dado, porque 
esto es solo para empresas, crédito ordinario, crédito 
preferencial, sobregiros, tesorería, y tarjeta de crédito 
corporativa con las características que están asociadas 
anteriormente.

La otra gran pregunta es, Superintendente, hay 
entidades que yo creo que están rayando con la tasa de 
usura, entonces permanentemente esta Superintendencia 
revisa, semanalmente cuánta plata se desembolsa 
y cuál es la tasa de interés que están cobrando los 
establecimientos de crédito en el sistema financiero. Y 
con esto se construye y se hace supervisión permanente 
de quién está cumpliendo y no está cumpliendo. En las 
entidades del sistema financiero aquí están las tasas de 
interés para promedio en el crédito de consumo, que es 
la gráfica superior izquierdo, para el crédito ordinario, 
que es el crédito comercial para las empresas. La tarjeta 
de crédito para persona natural en el margen superior 
derecho y lo que tiene que ver con crédito de consumo de 
bajo monto y microcrédito.

La línea punteada es la tasa de usura, la línea azul 
es la tasa de interés que se encuentran, específicamente 
las diferentes entidades. Si por alguna razón encontramos 
que exista una entidad que esté superando la tasa de usura, 
pues específicamente la Superintendencia Financiera, 
no solamente da orden de reintegro de los recursos y 
de recalibrar el aplicativo en la tasa de interés, sino que 
traslada automáticamente a la Fiscalía por ser la realización 
de un delito, eso no lo hemos identificado dentro de este 
periodo, no hemos trasladado específicamente, porque 
hemos encontrado una a una de los 43 establecimientos 
de crédito, que se encuentran cobrando unas tasas de 
interés por debajo de la usura, esto no significa que la tasa 
de interés sea baja o sea alta, que es un criterio objetivo, 
que hay un límite que se define por ley. El artículo 305 
del Código Penal, decide que el delito de usura es cobrar 
1.5 veces el interés bancario corriente y eso es lo que la 
Superintendencia supervisa.

Me hacían una pregunta sobre el control a la tasa 
de interés. La Superintendencia Financiera no tiene la 
capacidad legal de cambiar o de controlar los precios en 
el mercado financiero, esa potestad hoy está asignada 
exclusivamente a la junta directiva del Banco de la 
República, es quien tiene esa capacidad de poder controlar 
la tasa de interés, con un propósito, y es de desacelerar 
o acelerar el origen de los créditos, la Superintendencia 
Financiera no tiene esa capacidad.

Siguiendo el elemento además de crédito, poderle 
garantizar a que todos los ahorradores y usuarios puedan 
hacer uso de su sistema financiero en términos de poder 
mover su dinero, aquí en Colombia el sistema financiero, 
dada las siguientes instrucciones de la Superintendencia 
Financiera, se obligó al sistema financiero a mantener 
abiertos sus canales presenciales como sus canales no 
presenciales. El 17 de marzo, la Circular 008 ordenó la 

continuidad en la prestación de los servicios financieros, 
todos los servicios financieros: bancos, los fondos de 
pensión, en lo que tiene que ver con las compañías de 
seguros, el mercado de valores, todo el sistema financiero 
en general, además de cumplir las características del 
aislamiento obligatorio también tenían que preservar su 
función, permitirles a los colombianos que puedan acceder 
a su dinero, nadie quería, que en una incertidumbre como 
estas, además los colombianos no pudieran acceder a lo que 
tuvieran en su cuenta de ahorros o en su cuenta corriente, 
o no tuvieran la cobertura de un seguro, o no poder retirar 
sus cesantías, entonces el sistema financiero funcionó 
y se mantiene de alguna manera en una continuidad en 
la prestación de los servicios financieros, a pesar de los 
planes de contingencia, aquí están las características de 
cada uno de ellos, quisiera dejarlos allí para irme a estas 
cifras; la Superintendencia, todos los días supervisa la 
prestación adecuada del servicio en los canales que están 
disponibles, aquí vemos el porcentaje de operación es 
monetarias; es decir, donde los colombianos disponen 
de dinero en los establecimientos de créditos y cómo lo 
estamos comparando frente a un día normal. ¿Por qué es 
importante?, porque los riesgos cambian, cuando usted 
va a una oficina, tiene unos riesgos, y cuando usted hace 
transacciones en internet, tiene otros riesgos, y nosotros 
como autoridad de supervisión necesitamos estar 
advirtiendo los riesgos tomando las medidas específicas 
para que los colombianos puedan hacer uso ordinario de 
esos recursos a través del sistema financiero.

Supuesto banca móvil e internet son los canales que 
más se utilizaron, esto nos llevó a unos riesgos diferentes, 
unos riesgos cibernéticos, a trabajar con el C4 de la 
Policía Nacional, a trabajar con la Fiscalía, etc., en otro 
tipo de riesgos a los que tradicionalmente estábamos 
viendo. Y vimos, también, cómo la necesidad nos iba 
llevando a tener que ordenar la apertura de más oficinas, 
la Superintendencia Financiera ordenó la apertura de 
oficinas en la medida en que ha ido viendo cómo se 
van normalizando ciertos sectores y los colombianos 
necesitan algunas transacciones presenciales, entonces la 
Superintendencia aquí se mira como el comportamiento 
semanal de oficinas abiertas, ya va alcanzando un nivel 
cercano al 93%, 94% aproximadamente del total de 
oficinas o que tiene el sistema financiero.

Y las plataformas tecnológicas para garantizar su 
disponibilidad para que, como lo digo, podamos tener toda 
la tranquilidad de poder pagar lo que necesitemos pagar, 
de poder adquirir lo que necesitemos adquirir, de poder 
hacer un giro, etc., dentro de un contexto de aislamiento. 
Hoy los planes de continuidad y contingencia del sistema 
financiero que supervisa la Superintendencia Financiera 
le permite darle un parte al país de tranquilidad en 
términos de que ya se han estabilizado.

Hay otras medidas dentro del marco de la emergencia, 
asegurar la agilidad en el retiro parcial de cesantías por 
disminución del ingreso, ustedes saben bien que se creó 
en el Decreto 488 una causal nueva para que las personas 
que vieran afectados sus ingresos pudiesen retirar 
parcialmente sus cesantías, el volumen de retiros por 
parte de los afiliados, ha sido inferior al mismo reportado 
durante el 2009. Qué hemos visto como Superintendencia 
Financiera en estos procesos, 134.830 pagos se han dado 
por un valor de cerca de ciento catorce mil millones de 
pesos.

Adicionalmente, la Superintendencia, del 11 de abril 
ha supervisado que todos los planes de subsidios, etc., se 
den adecuadamente, de los recursos girados por el Estado, 
en el marco del programa de Ingreso Solidario, pues 
adoptó unas medidas particulares en limitar la posibilidad 
de que les descuenten a los colombianos una obligación 
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crediticia, que le descuenten el pago del servicio público, 
o cualquier otro débito automático que tuviera asignado a 
sus cuentas, pues no se lo pueden descontar, básicamente 
el sistema tiene que entregar los 160.000 pesos que es 
el valor del subsidio, y sobre eso se ha desarrollado un 
proceso de supervisión.

Aquí están las medidas que hemos venido dando 
nosotros como en protocolos, seguimos pensando en 
que el sistema financiero debe mantenerse operativo y 
funcional, bajo estrictos protocolos de seguridad.

Cierro esta parte diciendo que la tercera parte del 
cuestionario estaba orientada a darles a los miembros 
de la Comisión Segunda y al país en general cuáles 
son las actuaciones de la Superintendencia Financiera. 
Principales hallazgos de supervisión, a mano izquierda, de 
su diapositiva que están viendo y las medidas impartidas 
a los establecimientos de crédito a mano derecha.

Aquí están, seguimiento diario a la evaluación de 
los desembolsos, monitoreo de los mecanismos de 
prórrogas y periodos, la Superfinanciera creó un grupo de 
liquidaciones que está validando crédito a crédito, cómo 
se están haciendo las liquidaciones de esos créditos que no 
le estén cobrando diferentes a las que inicialmente se han 
pactado; es decir que cumplan la Circular 7 y la Circular 14, 
ya hemos ordenado 44 entidades la definición de políticas 
claras en esta diferente línea, 28 órdenes relacionadas con 
modificación o por alguna razón se estaba cobrando una 
tasa de interés que no era, se había variado la calificación 
o se estaba cobrando capitalización de intereses, ya se 
ordenó en 28 casos que se corrigieran estos problemas, 
en líneas de redescuento, seguimiento permanente en las 
cuatro entidades, hoy hay unas visitas implementadas 
en las 4 entidades supervisando y monitoreando que se 
hagan adecuadamente y toda la información que se está 
levantando en estos procesos de inspección se da traslado 
a la Procuraduría, a la Contraloría y a la Fiscalía, para 
que en el orden de sus facultades puedan adelantar las 
decisiones que correspondan.

En el programa Ingreso Solidario, hemos dado a 22 
entidades órdenes particulares y hacemos un seguimiento 
específico de atención a los consumidores financieros. 
Esto qué nos permite, nos permite entonces, aquí está 
el resumen de las medidas ordenadas e implementadas, 
26.000 quejas se han recibido, de las cuales 16.000 ya 
se han finalizado totalmente, tenemos específicamente la 
iniciación de 370 procesos de investigación preliminar 
derivado de las presuntas violaciones de las medidas 
anteriores, por supuesto ustedes entenderán que en la labor 
que hace la Superintendencia Financiera para efectos de 
garantizar el debido proceso no pueden determinar las 
entidades ni los motivos específicos que se están haciendo 
preliminares, pero más adelante apenas tengamos 
decisiones que puedan ser compartidas públicamente así 
se darán a conocer a la opinión pública y específicamente 
hemos hecho 123 órdenes a los defensores del consumidor 
financiero, seguimos trabajando para que el ambiente de 
respeto con el Consumidor Financiero en su atención, 
en la forma en que le responden, los beneficios cómo 
se le están cumpliendo, etc., se garantice su efectivo 
cumplimiento, se han dado órdenes de suspensión e 
incluso de reintegro en cobros a cuentas pensionales que 
se han dado descuentos no autorizados, hemos ordenado 
específicamente suspensión de prácticas ilegales; en 
algún caso particular ordenamos en 15 entidades la 
devolución de cobros no autorizados por violación de la 
Ley 2009 de 2019 y finalmente 7 entidades que se ordena 
el ajuste de formatos de vinculación, reglamentos, etc., 
dado el contexto y dada la coyuntura; así que desde 
esta perspectiva para la Superintendencia Financiera es 
clarísimo el mandato que tenemos en términos responder 

por la protección adecuada del consumidor financiero en 
su dimensión de ahorrador, en su dimensión de deudor y 
a todos nos conviene tener un sistema financiero estable, 
sólido y líquido que sea capaz de acompañar, no solamente 
la protección del ahorro actual de los colombianos, sino 
que también hacia adelante tenga la capacidad de seguir 
originando para que apalanque la reactivación económica 
como todos la estamos durante el segundo semestre del 
2020, y muy seguramente a partir del 2021, con una 
mayor velocidad.

Muchas gracias, señor Presidente y honorables 
Representantes, quedo a disposición de ustedes para 
comentarios y preguntas, en lo que consideren pertinente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias a usted, señor Superintendente Jorge Castaño, 
por su intervención y por su explicación. Tiene el uso de 
la palabra el doctor Iván Darío Ruiz, del Fondo Nacional 
de Garantías.

¿Doctor Iván Darío, me escucha?
Hace uso de la palabra el Vicepresidente Comercial 

y/o Financiero del Fondo Nacional de Garantías, 
doctor Iván Darío Ruiz:

Sí, señor Presidente, muchas gracias.
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Bienvenido, doctor Iván Darío, tiene usted el uso de la 
palabra, si es tan amable.

Hace uso de la palabra el Vicepresidente Comercial 
Financiero del Fondo Nacional de Garantías, doctor 
Iván Darío Ruiz:

Gracias, señor Presidente, un saludo muy especial 
a usted; al señor Superintendente, a los honorables 
Representantes, y a los representantes de los gremios, 
que han sido invitados el día de hoy, y a los compañeros 
de Gobierno.

Señor Presidente, primero debo excusar mi asistencia 
hoy a la Comisión en representación del Fondo Nacional 
de Garantías, dado el retiro del doctor Juan Carlos Durán, 
espero darles un detalle de todos los programas, que hasta 
la fecha se han adelantado por parte del Fondo Nacional 
de Garantías, o más bien por parte del Gobierno Nacional, 
a través del Fondo Nacional de Garantías.

Señor Presidente, primero mencionarle que el Gobierno 
nacional en vista de la coyuntura del Covid-19, encontró 
que claramente el Estado de riesgo, estimado por el sector 
financiero para otorgarle financiamiento a las micro, 
pequeñas y medianas empresas se han incrementado de 
manera relevante dado la disminución de las ventas y la 
disminución de los negocios que este tipo de compañías 
estaban presentando; debido a esto el Gobierno nacional 
adelantó una serie de iniciativas plasmadas en unos 
decretos. Primeramente, se emitió el Decreto 466, donde 
se fortaleció el esquema regulatorio, el Fondo Nacional 
donde le permitió, en resumen, mejorar el apalancamiento 
de la emisión de las garantías. Segunda medida, a través 
del Decreto 444, con la creación del Fome, se permitió 
de alguna manera, entregarle recursos al Fondo para que 
pudiera compensar el pago de comisiones por la emisión 
de garantías que normalmente pagan las micro, pequeñas 
y medianas empresas, pero en el caso de los programas 
mencionados o que voy a mencionar a continuación, el 
Gobierno nacional ha asumido el 75% del costo de esas 
comisiones, también aumentándole la capacidad de caja 
de las empresas y que no tuvieran que ser destinadas a 
pagar las comisiones del Fondo y como es una medida, 
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que es de todos conocida, el Decreto 492, a través del 
cual se ejerce una capitalización del Fondo Nacional de 
Garantías, capitalización estimada en 3.25 billones que 
a la fecha de hoy ya le han sido entregados al Fondo 
Nacional de Garantías, 1.3 billones a través de los cuales 
se puede apalancar la emisión de los programas que hasta 
la fecha se han emitido; programas que en conjunto suman 
diecisiete punto dos billones de pesos, en valor de crédito 
que me parece relevante mencionar, y como lo decía el 
señor Superintendente, el Fondo Nacional de Garantías 
no otorga los créditos, los créditos son otorgados a través 
del sistema financiero, lo que hace el Fondo Nacional de 
Garantías es emitir las garantías en nombre de las micro, 
pequeñas y medianas empresas, para que de esa manera 
se pueda mitigar la condición de riesgo coyuntural por la 
que están viviendo y también acceder al financiamiento, 
que si no fuera por esta cobertura del Fondo, pues sería 
muy difícil en estas etapas de riesgo pudieran acceder a 
dichos financiamientos.

Para no repetir un poco lo que el señor Superintendente 
ha mencionado, quisiera hacer un resumen de los 
programas hasta la fecha, adelantados por el Fondo 
Nacional de Garantías. El Fondo, el 7 de abril emitió 
un programa por doce billones de pesos en créditos 
para capital de trabajo con una cobertura del 60%, 
debo decirlo, señor Presidente y señores Congresistas, 
que ese programa no funcionó y que rápidamente, una 
semana después el 16 de abril se emitieron una serie 
de programas que realmente mejoraban la cobertura 
que se estaba otorgando a las garantías, programa que 
tenía como objetivo apoyar el pago de las nóminas de 
los empleados de los empresarios; primeramente ese 
programa tenía un monto de doce billones de pesos, con 
una garantía del 90%, donde estaba dirigido a micro, 
pequeñas, y medianas empresas de todos los sectores de 
la economía donde como lo mencioné hace un momento, 
el 75% de la comisión la pagaba el Gobierno nacional a 
través del Ministerio de Hacienda, y el otro 25% lo paga 
el deudor del crédito con una característica importante, 
y es que ese cobro debe ser diferido en el plazo del 
crédito buscando que se le facilite el flujo de caja a los 
empresarios, este programa de nómina también estimaba 
que el crédito debería tener por lo menos un periodo de 
gracia a capital de seis meses, lo que quiere decir es que 
pagaban intereses únicamente donde los primeros seis 
meses y a partir de ahí se podría empezar a amortizar 
el crédito, son créditos que tienen pagos, bajo cualquier 
modalidad, ya sea pago mes vencido, trimestre vencido, 
dependiendo la necesidad de un futuro flujo de caja del 
empresario.

El segundo programa fue un programa de capital de 
trabajo dirigido a los diferentes costos por los cuales 
tiene que asumir una empresa, arrendamientos, pago 
de servicios públicos, etc., este fue un programa de tres 
billones de pesos con una cobertura del 80% y también 
dirigidos a micros, pequeñas y medianas empresas. 
También se emitió otro programa por un billón de pesos, 
dirigido a trabajadores independientes por cuenta propia 
como el odontólogo, el médico, el zapatero, el barbero, es 
decir, aquellos trabajadores independientes, por causa de 
la coyuntura y la crisis del Covid-19, pues han cesado en 
su labor, y que el Gobierno nacional vio necesario darle un 
apoyo para que pudiera acceder a financiamiento a través 
del sistema financiero, por un monto como lo mencionaba 
de hasta un billón de pesos esta garantía tenía una garantía 
del 80% y se dividió primeramente en dos grupos; un 
grupo dirigido a bancos, cooperativas y microfinancieras 
por quinientos mil millones del billón de pesos y otro 
grupo dirigido por quinientos mil millones, a través de 
Fintec, que por su particularidad capilaridad y llegar a 
este tipo de segmentos pues se estimaba que pudieran ser 

un instrumento, un canal idóneo para llegar a este grupo 
de independientes que estaban en sus casas sentados sin 
tener ingresos. Dada la evolución del programa se ha 
ajustado un poco la distribución, hoy los bancos cuentan 
con un cupo de ocho cientos mil millones por quienes 
han sido aquellos que han movilizado el mayor flujo de 
recursos, hacia los trabajadores independientes y se ha 
dejado en las Fintec un cupo de doscientos mil millones.

También, honorables Congresistas, debo mencionarles 
que dentro del grupo que acabo de mencionar, pues se 
estimaba atender a la micro, pequeña y mediana empresa, 
pero lamentablemente los créditos hacia la micro, que 
son en números muy relevantes, no estaban cumpliendo 
las expectativas que desde el Gobierno se estimaba. 
Es por esto que el pasado 19 de mayo se emitió un 
programa de garantías dirigido a microfinancieras para 
que pudiéramos llegar a las microempresas con unas 
características particulares y diría yo con algo relevante 
y era tratando de buscar la formalización tributaria se 
le otorgó la posibilidad de que esta garantía no tuviera 
el 75% del pago de la comisión del Fondo Nacional de 
Garantías, sino que el Gobierno asuma el 100% de la 
comisión de la garantía, si el microempresario accedía 
al régimen simple tributario. Con esto esperamos que 
el acceso al financiamiento de este grupo de empresas 
se facilite, obviamente esto lastimosamente tiene un 
problema de oferta en el sector financiero que está siendo 
mitigado a través de las garantías del Fondo, sino que 
también debo mencionar, que, debido a la pandemia y 
el cese de actividades de muchas empresas, puesto que 
también hay una baja demanda de financiamiento porque 
muchas veces el empresario no encuentra necesario 
financiarse, dado que no está pudiendo operar su negocio. 
Hemos visto en la última semana, tal vez diría yo, en 
los últimos diez días, dado la reactivación de algunos 
sectores económicos que se ha empezado a demandar 
mucho más los programas de financiamiento en los 
bancos que han requerido la garantía del Fondo para 
poder mitigar ese riesgo, y creemos que en la medida 
en que se vayan reactivando una serie de sectores el 
Fondo no solamente va a apoyar el periodo de pandemia 
aunque todavía continuamos, sino que también se apoye 
el periodo de reactivación, muy importante para la 
economía colombiana. Eso, por un lado, digamos en los 
programas que hasta la fecha se han implementado.

Quisiera mencionar, señor Presidente, algunos 
resultados que se ha obtenido con el programa, de los 
17.2 billones que hoy hay en el programa, se han emitido 
15.7% billones en la medida en que se van necesitando 
los cupos de los programas, ya hoy se han habilitado 
15,7% billones y quiero mencionarles a los honorables 
Representantes de la Comisión, que digamos debo dividir 
en dos partes las garantías. Por una parte, son cuando el 
sistema financiero nos solicita una garantía y, por otra 
parte, luego que hace el proceso de crédito con el deudor y 
con el micro, pequeño y mediano empresario, la otra parte 
es la parte ya de los desembolsos reales, que en la primera 
instancia requiere un acercamiento, un acompañamiento, 
una evaluación del deudor, solicitud de la garantía y 
posteriormente se pasa al proceso de desembolso. De 
los 15.7 billones hoy tenemos 168.000.000 créditos 
solicitados por 7.75 billones, estos son cifras de anoche 
y ya tenemos desembolsos en los programas por 47.859 
créditos desembolsados a las micros, pequeñas y 
medianas empresas o a los trabajadores independientes 
por 2.72 billones.

El Fondo pues ha hecho evaluaciones de cómo ha sido 
el desempeño del programa, tenemos aspiraciones de que 
el desempeño empiece a acelerar los desembolsos, cuando 
miramos los desembolsos promedio semanal, luego del 
lanzamiento de los programas, comparados contra el 
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primer trimestre del año 2020, primer trimestre que tenía 
una dinámica económica muy relevante, los promedios 
semanales, luego del lanzamiento de los programas han 
sido un poco mayores que de aquellos promedios que 
menciono, entonces creemos nosotros que los programas 
están empezando a tomar fuerza en los desembolsos.

Debo mencionar una particularidad, el Gobierno 
nacional ha hecho un énfasis especial que las garantías 
sean dirigidas al pago de las nóminas, eso es muy 
importante y muy relevante porque lo que se está tratando 
es de conservar el empleo, claramente esto es una 
herramienta de muchas otras herramientas, seguramente 
no podremos solucionar la totalidad de la problemática 
que se presenta en las empresas, pero claramente habrá 
un grupo importante de micro, pequeñas y medianas 
empresas que se podrán ver beneficiados de estos 
programas y podrán solucionarlos; entonces en relación 
con el tema de las nóminas debo decir que ahí Tenemos 
en este momento un billón cincuenta y siete mil millones 
desembolsados en 11.587 micros, pequeñas y medianas 
empresas y tenemos solicitudes por 5.42 billones. Una de 
las preguntas que se hacían por parte de los honorables 
Representantes citantes, era el desempeño del programa, 
debo decir que en el caso de las nóminas es algo que se 
va a ir dando en la medida en que los meses van pasando, 
dado que el sistema financiero le ha aprobado a las micro, 
pequeñas y medianas empresas, no solamente la nómina 
del primer mes; cuando lanzamos los programas en 
abril, sino que le ha hecho la aprobación de créditos para 
los siguientes meses, y dado que uno de los controles 
que hemos estimado en el programa para asegurarnos 
que está dirigido a la nómina es el cumplimiento de 
entregar la planilla Pila, pues solamente se permite un 
desembolso por mes, dirigido a nómina, entonces hoy 
tenemos solicitudes de garantía a una misma empresa 
por tres y cuatro garantías, para tratar de acompañarlos 
en el periodo de nóminas de los siguientes tres o cuatros 
meses, por lo tanto en ese periodo, yo diría que hasta 
el mes de septiembre 30, que es donde inicialmente 
tenemos el programa de garantías, esperamos que esas 
solicitudes de garantías se vayan desembolsando y 
acompañamos transversalmente, no solo en esta época 
difícil de la pandemia, sino hacia adelante en la etapa 
posrecuperación.

Señor Presidente, yo en los programas, digamos han, 
con la transversalidad de todo el sistema financiero, hoy 
tenemos 49 intermediarios financieros participando en 
el programa, que podría decir que son intermediarios 
financieros, no solamente aquellos vigilados por la 
Superintendencia Financiera, sino también vigiladas por 
la Superintendencia de Economía Solidaria, también 
tenemos la Microfinanciera; es decir ONG y fundaciones 
regionales, caso por ejemplo Contactar Nariño, o el 
caso de Cotregua, en Inírida, donde realmente estamos 
tratando de que la capilaridad del programa llegue a las 
regiones donde más se está requiriendo y donde más hay 
necesidad el acompañamiento del Estado en esas regiones, 
también tenemos hoy alrededor de unas siete FINTEC, 
que están participando en el programa, no solamente en 
el financiamiento de los trabajadores independientes, 
sino también del acompañamiento en microcréditos o 
en créditos a la pyme o inclusive en empresas que hoy 
están en etapa temprana denominadas en rendimiento de 
alto impacto; es decir, esperábamos que estos programas 
faciliten realmente el financiamiento de los créditos 
como lo decía el señor Superintendente. Hoy hay créditos 
en los 32 departamentos del país. Hemos estimado un 
poco más de 800 municipios donde han llegado los 
créditos con garantías, en el programa de Unidos por 
Colombia, y seguimos con la mayor esperanza de que 
estos programas de garantía a los créditos, estas fianzas 

que cubren el riesgo hacia los empresarios colombianos, 
sigan creciendo en la medida que van pasando los días 
y las semanas y podamos seguir acompañando a estas 
empresas.

Dejo ahí señor Presidente abierto a las preguntas que 
los honorables Congresistas tengan sobre los programas.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Muchas gracias por su intervención, doctor Iván 
Darío Ruiz, Fondo Nacional de Garantías.

Tiene el uso de la palabra el doctor Héctor Javier 
Vergara, para hacer su presentación como citante a este 
debate de control político y posteriormente tendrá la 
palabra la doctora Neyla Ruiz, igualmente como citante a 
este debate de control político.

Tiene el uso de la palabra doctor Vergara.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Héctor Javier Vergara Sierra:
Gracias Presidente. Voy a compartirles una 

presentación, me confirma por favor cuando pueda ser 
visualizada por ustedes.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Perfecto. Ya la podemos ver. Puede iniciar.
Hace uso de la palabra el honorable Representante 

Héctor Javier Vergara Sierra:
Dejando claro que este es un debate de control 

político que se propone construir y no destruir, que se 
propone buscar que las autoridades y los responsables de 
la implementación de estos programas que se derivan de 
una política pública de choque sean de la mejor manera 
posible y que esto lo reciban y que lo interpreten como una 
oportunidad para ajustarla, mejorarla, ser más ambiciosos 
en términos de que los colombianos, los emprendedores, 
los comerciantes, los independientes puedan realmente 
recibir, no solo alivios y beneficios relacionados con 
los productos actuales en calidad de deudores, sino que 
puedan nuevas microempresas, o pequeñas y medianas 
empresas acceder al crédito para que se puedan cumplir 
los fines de recuperación económica y de protección 
al empleo, dejando claro eso, Presidente, vamos a 
concentrarnos específicamente en el seguimiento de las 
líneas de garantías estructuradas por el Fondo Nacional 
de Garantía, en tiempos de pandemia.

Las mypimes representan el 99% del tejido 
empresarial en Colombia y representan el 40% del PIB, 
son alrededor de 1.6 millones de emprendimientos. El 
82% de las mypimes no cuentan con ingresos ni ahorros 
para enfrentar la emergencia, eso ha sido ampliamente 
probado en diversas encuestas que han hecho las cámaras 
de comercio y algunos representantes o entidades del 
sector productivo; entre otras.

Estamos en un marco muy complicado como lo dije 
en principio, la economía colombiana la predicción 
de diversos centros de pensamiento y entidades 
especializados en esta materia, la predicción y el 
pronóstico es que la economía colombiana va a caer un 
5% promedio y la tasa de desempleo se va a disparar al 
20%, no en vano en los últimos días, el DANE reveló 
la última cifra y es realmente escandalosa, es de 5.3 
millones de empleos en tan solo el mes de abril, lo cual 
indica la grave situación que estamos atravesando, por lo 
cual se requiere que esta clase de programas sean eficaces 
en términos del cumplimiento. Ya lo dije, Programa 
Unidos por Colombia, que básicamente consiste en una 
inyección de catorce billones de pesos, al Fondo Nacional 
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de Garantías por parte del Ministerio de Hacienda y por 
parte de fondos, o a través de fondos como el FOME, 
Fondo de Mitigación de Emergencias, como medida 
del Gobierno Nacional para contrarrestar los efectos 
devastadores de la pandemia en la economía nacional; 
y por supuesto la parte de la protección del empleo y la 
recuperación económica.

Estas líneas fundamentalmente las diseñó el Gobierno 
para otorgar créditos apalancados en el Fondo Nacional de 
Garantías, para capital de trabajo y pago de nómina; según 
la Superintendencia Financiera, aquí están los datos de la 
cobertura, hasta el momento, esta fue la fecha de corte 
de las respuestas que nos hizo llegar la Superintendencia 
Financiera, que es mayo 15; aquí tenemos hasta esa 
fecha, habían tan solo 68.040 solicitudes recibidas, de 
las cuales 2001 estaban en trámite y se habían rechazado 
6.361, ahí está la gráfica, digamos un movimiento muy 
precario, las garantías comprometidas hasta esa fecha por 
el Fondo Nacional de Garantías, ahí están por montos de 
desembolsos, montos de reservas, y los disponibles en 
total existen recursos para garantizar créditos a deudores 
por 14 billones de pesos, pero aquí vamos descifrando, 
aquí vamos dándole la lectura correcta a lo que ha 
sucedido hasta el momento, dejando claro también que 
esta es una situación inédita, un problema inédito y que 
todos tenemos que aprender, pero el Gobierno tiene que 
replantear y tiene que ajustar muchos aspectos de estos 
programas y el superintendente se debe esmerar para 
que su labor de inspección, vigilancia y control tenga la 
efectividad que requiere el sector productivo colombiano. 

Miren estas cifras Presidente. Aquí el análisis no 
debe ser, los montos desembolsados y el número de 
operaciones que reflejen un porcentaje de cumplimiento 
o que reflejen una democratización o una distribución 
equitativa, como lo señaló el Superintendente Financiero, 
eso está perfecto, ¿por qué la base o respecto a que surge 
la cifra de la superintendencia? surge respecto de un 
número muy reducido, casi que marginal, de operaciones 
y desembolsos, me explico, en Colombia hay 1.5 millones 
de microempresas, el alcance real de estos programas 
beneficia a 6.121 microempresas, de 1.5 millones, eso 
equivale al 0.40%, ¿qué evidencia esto?, claramente 
evidencia que no hay una política articulada con los 
sectores productivos en Colombia, ese es un número muy 
bajo que no resuelve en nada la problemática de fondo 
de la falta de liquidez que hoy golpea tremendamente a 
nuestro tejido productivo, a nuestro tejido empresarial; y 
lo digo de esta manera porque de haberse hecho la tarea 
de forma correcta, a través por ejemplo de un proceso 
de articulación con Acopi, a través de un proceso de 
articulación con Confecámaras o las cámaras de comercio, 
a través de un proceso de articulación, alfabetización 
financiera, de educación financiera, Comfenalco, no 
estuviéramos en esta pírrica cifra de cobertura del 0.40%. 

En el caso de las pymes, que no dejan de ser 
importantes, son 109.000 emprendimientos, apenas el 
programa ha impactado 38.780, lo cual representa una 
cobertura baja, a mi modo de ver del 35.5%. Nuestras 
micro, pequeñas y medianas empresas, dejando claro 
que no tengo nada contra las grandes, y merecen todo 
nuestro acompañamiento y todo nuestro respaldo, ellas 
lo que requieren realmente, Presidente, colegas y a los 
miembros del gobierno, lo que requieren es que se rompan 
estas barreras históricas, casi que paradigmas y que 
realmente podamos democratizar esta serie de medidas 
y programas para beneficiar a estos emprendimientos y 
que no solo conserven los empleos, sino que el capital de 
trabajo o el crédito de fomento, irrigue sus actividades 
económicas y puedan sobrevivir a la hecatombe que 
se está presentando, no solo en Colombia, sino a nivel 
mundial con un retroceso de la economía bastante fuerte.

Nosotros hemos identificado Presidente, tres graves 
problemas. El primero, como ya lo advertí, hay una 
baja cobertura, producto de que las tasas de interés por 
ejemplo, que es la gráfica que estamos reflejando, las 
tasas de intereses no son competitivas y no encajan 
realmente con la realidad, la pálida realidad económica 
que están viviendo estas empresas, hay un número oculto 
que preocupa en las cifras de la Superintendencia y en 
las respuestas que nos hicieron llegar no se refleja, hay 
personas naturales y personas jurídicas que encajan en 
la categoría de mi pymes, que ni siquiera se atreven a 
solicitar el crédito porque lo primero que preguntan 
es ¿cuánto me cuesta eso?; y miren las gráficas, el 
comportamiento de la tasa de interés en la crisis en este 
caso, crédito comercial y el microcrédito, es realmente 
escandaloso, que si estamos hablando de capital de 
trabajo y de reactivación económica le digamos a los 
microempresarios colombianos que la tasa bordea los 
límites de usura, ahí está la gráfica, claramente lo muestra, 
¿será que somos competitivos?, ¿será que esas tasas de 
intereses realmente nos ayuda a sacar estas empresas 
adelante?, en parte la respuesta negativa de acceso de 
todas estas personas al microcrédito, en parte obedece a 
esta realidad de las tasas de interés, ¿por qué el criterio 
de ganancia de los bancos en estos meses?, por qué si el 
Banco de la República, Presidente y colegas, ha hecho la 
tarea de manera correcta, ha relajado el encaje, bancario 
lo ha reducido, le ha inyectado liquidez al mercado 
financiero y ha bajado las tasas de interés de la referencia; 
¿por qué las tasas se conservan en esos estados o en esos 
niveles?, ¿será que una tasa de interés por encima del 10% 
es lo que necesita el pueblo colombiano, lo que necesita 
nuestro tejido productivo?; ¡lo dudo¡, como les decía, 
este es el comportamiento de las tasas de interés durante 
la pandemia, para mí reflejan un escaso compromiso del 
sistema financiero con el pueblo colombiano, esto no 
es un secreto, creo que los gremios y las asociaciones 
tendrán la oportunidad en breves minutos en referirse ¿si 
están conformes o no? con las políticas de los bancos, y 
¿si están conformes o no?, con los criterios que estableció 
el gobierno en cabeza del Fondo Nacional de Garantías 
para estructurar este programa.

Segundo problema que hemos identificado, es que 
la intensión del gobierno, en cabeza del Fondo y en 
cabeza y por supuesto con la vigilancia del Súper es 
loable, pero no estamos siendo efectivos; ¿por qué? 
Porque el producto como tal, la línea de garantía no está 
bien estructurado, ya lo advertíamos, ahí esta los datos 
de las tasas de intereses y ahora vamos a sustentar la 
afirmación que acabamos de hacer, dejando claro que la 
efectividad de las medidas no han sido las mejores. Aquí 
están las diferentes líneas de crédito, por ejemplo para 
microcrédito, miren esta situación; ustedes creen que en 
una crisis como esta, tan salvaje, una crisis y una recesión 
económica que ha golpeado absolutamente a todo el país, 
ustedes creen justo y equilibrado que el Fondo Nacional 
de Garantías, haya establecido como criterio, que para 
prestarle plata a nuestros emprendimientos y a nuestros 
microempresarios, el cliente deba tener un perfil de 
riesgo tipo A o doble AA y ahora les voy a contar qué 
es eso, definitivamente ese es un criterio excluyente que 
afecta los resultados de este programa porque solo le 
prestan, qué hacen los bancos, los bancos se aprovechan 
de este mal diseño del programa, de este desacierto de la 
política y los bancos hacen la fácil como intermediarios 
financieros, le prestan recursos o colocan recursos a los 
clientes de siempre, a los que están bien calificados, tienen 
trayectoria y encajan con esta calificación de cliente A, o 
cliente doble AA, que en otras palabras son los clientes 
pulpa, los clientes y los deudores de siempre.
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El sistema financiero, por eso explica la penetración 
de tan solo el 0.4%, los bancos están haciendo la 
fácil, querido Superintendente Financiero, querido 
Vicepresidente del Fondo Nacional de Garantías, es zona 
de confort, y si ustedes no adoptan las medidas, si no 
reajustan y reacomodan este programa, créanme que esto 
va a resultar un tremendo fracaso; y podemos volver aquí 
en dos meses y llegaremos al 1.5% de 1.5 millones de 
compañías que requieren la ayuda efectiva del Gobierno 
Nacional; y no tiene sentido si el Estado Colombiano está 
respaldando el 70%, el 80%, y el 90% de las obligaciones, 
dónde está el compromiso del sistema financiero con el 
pueblo colombiano, es realmente lamentable; y aquí lo 
hicieron relativamente bien, el microcrédito para nómina, 
si ustedes analizan, aquí no existe el criterio excluyente, 
absurdo del perfil del riesgo, simplemente el requisito es 
que estén al 29 de febrero, tengan máximo 30 días de 
mora o 60 días de mora, dependiendo el segmento de 
cada mipyme o de cada pyme para no alargar la gráfica. 
Esto indudablemente genera una monopolización 
de los beneficios, las líneas de garantías para los 
microempresarios en Colombia se limitan básicamente 
a que sean considerados o calificados por las centrales 
de riesgo o por los manuales de calificación del crédito 
como clientes A y doble AA. En su momento se lo dije 
al Viceministro general de Hacienda, en su momento 
se lo dije al Ministro de Comercio, en su momento se 
lo advertí al doctor Durán, el padre de este programa, 
quien estructuró este programa, no lo hagan que van a 
fracasar; aquí están las consecuencias, lo advertimos en 
su momento en diversos debates en esta Comisión y otras 
comisiones. Aquí está lo que significa queridos colegas y 
colombianos ser A y doble AA, bajo riesgo de crédito y 
fuerte capacidad de pago, qué barbaridad.

Las conclusiones, evidentemente hay una 
monopolización de los beneficios en muy pocos, la 
existencia de un cupo de reserva para clientes antiguos, 
hay un dato queridos amigos que no quiero dejar 
escapar, es que miren esto; esto evidencia y prueba mis 
afirmaciones, esto evidencia y prueba que los bancos 
no están colaborando ni están aportando, ni están 
contribuyendo para la recuperación económica del país, 
ni están haciendo nada para preservar los empleos. Miren 
este dato, el 98% de los deudores con créditos amparados 
del Fondo Nacional de Garantías, son deudores antiguos, 
por favor, el 98% son los mismos de siempre, ¿qué ha 
hecho el Estado?, ¿qué ha hecho el gobierno colombiano 
para llegar a ese microempresario que lo necesita?, han 
hecho muy poco, porque no han articulado la política con 
realmente las cabezas de estas agremiaciones, porque 
no van a la base, porque la ecuación hay que cambiarla 
queridos compañeros y colegas, ¿cuál es la ecuación 
hoy?, los bancos en medio de su zona de confort y en 
medio de su criterio de ganancia y de rentabilidad, los 
bancos esperan que lleguen a las oficinas o que llamen, 
o que los deudores potenciales se acerquen, ¿por qué?, 
porque no hay alfabetización financiera, los bancos 
los intermediarios financieros, el Gobierno Nacional 
en cabeza de Bancóldex, del Fondo Nacional de 
Garantías, deben penetrar todos esos negocios a través 
de una estrategia sólida que le permita darle confianza 
al microempresario en el sistema, hoy no la tienen, y si 
nosotros no combatimos, no nos concentramos en superar 
ese grave rezago de credibilidad y de confianza, no se va 
a poder irrigar el crédito en Colombia, y créanme que 
esto va a ser de mal en peor.

Para terminar Presidente, no se debe permitir que 
sean los mismos clientes anteriores a la pandemia y 
con mejores calificaciones los que se apropien de los 
recursos, los que acaparen los recursos, en perjuicio de 
aquellos con menores capacidades de reacción ante las 

adversidades causadas por el Covid, en otras palabras, 
aquí nadie nace con experiencia, aquí nadie nace con 
trayectoria, aquí nadie nace con capacidad de pago, eso 
se debe construir y a estas personas se les debe abrir la 
puerta para que ellos puedan demostrar que sí es posible 
sacar sus negocios adelante.

Se debe promover el acceso a nuevos deudores, 
eliminando la barrera histórica, como ya lo dije, por 
supuesto la parte del analfabetismo financiero y los 
reportes en las centrales de riesgo, aquí indudablemente 
se debe flexibilizar los criterios, se debe mejorar la parte 
de las tasas de interés, el superintendente financiero debe 
estar muy atento al comportamiento de las tasas que 
bordea el 30%, lo cual es absurdo para el microcrédito, 
las medidas de alivio no están siendo por todo lo que les 
acabo de contar, no están siendo efectivas, una cobertura 
baja, en comparación o en proporción con las empresas 
existentes en el país; en fin, creo que el gobierno no se le 
puede negar, ha hecho unos esfuerzos importantes, más 
allá y debo decirlo de que hoy los recursos destinados 
para mitigar y conjurar la crisis económica son muy 
bajos, comparado con nuestros países vecinos, alrededor 
del 4% o 5%, datos confiables de calificadores de 
entidades multilaterales de crédito, que para mí merecen 
toda la credibilidad y tenemos países y democracias 
como Perú o como Chile que ya bordean e 12 y 13 %, 
creo que el gobierno deberá continuar haciendo este 
esfuerzo, pero debe hacerlo articulando, ajustando 
estas políticas de choque económica para que podamos 
reactivar la economía. Gracias Presidente hasta aquí llega 
mi intervención.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias a usted Representante Vergara por su 
intervención y su explicación, muchas gracias por esta 
presentación. Tiene el uso de la palabra, la doctora Neyla 
Ruiz, como citante a este debate de control político del 
Partido Verde. Tiene el uso de la palabra Neyla.

Hace uso de la palabra la honorable Representante 
Neyla Ruiz Correa:

Muchas gracias señor Presidente. Un agradecimiento 
a la Mesa Directiva por permitirnos tantas garantías, al 
doctor Héctor Javier Vergara, mi agradecimiento especial 
por permitirme hacer parte de este debate como citante.

Un saludo muy especial a las personas que nos 
acompañan, como el Superintendente Financiero, al 
doctor Jorge Castaño, a las entidades invitadas, Fondo 
Nacional de Garantías, Asobancaria, ANIF, a Fenalco, 
muchísimas por comparecer y especialmente por 
escucharlos el día de hoy.

Ya el doctor Héctor Javier lo dejó muy claro, 
queremos un debate donde podamos hacer nuestros 
aportes para construir; y en el caso mío me presento, 
Neyla Ruiz Correa, soy una persona campesina, de uno 
de los municipios con N B más alto de mi departamento, 
Boyacá, sino de este país, y por eso mi intención de 
participar en este momento como citante, para poder 
aprovechar el privilegio que nos da en este momento ser 
Congresistas para poder llevar la voz de pueblo a cada 
uno de ustedes que son los directamente implicados en 
todos estos procesos y esa voz del pueblo que a diario la 
recibimos de nuestros copartidarios, donde nos dan las 
quejas para nosotros trasmitirlas y mirar de qué forma 
desde el gobierno se puede solucionar y se pueden 
mejorar las condiciones de este pueblo. Yo hago parte de 
esas bases que realmente no entendemos esa indiferencia 
tan sentida del sistema financiero, este pueblo que no 
entiende como cuando necesitamos unos recursos para 
nuestros emprendimientos, para satisfacer nuestras 
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necesidades básicas, tenemos que pagar tasas alrededor 
del 25% y hasta más para poder acceder a estos recursos 
al año, pero que cuando Dios nos permite tener los 
recursos para un ahorro y vamos a llevarlo a un banco, 
y lo que recibimos de allí es solamente alrededor de un 
5% y eso acondicionados a que nuestros pocos recursos 
tienen que quedar quietos allí en la entidad bancaria por 
seis meses, un año, dos años; ese es el sentir del pueblo 
y cuando hablamos de esto, estamos hablando de una 
relación prácticamente que mientras un ciudadano, que 
tiene sus recursos en una entidad bancaria, gana un peso, 
el banco se está ganando 5 pesos, en lo más mínimo, la 
relación más estrecha.

La verdad que esto nos preocupa enormemente; ¿qué 
está pasando con el sistema financiero? Nos dice el señor 
Superintendente: “queremos un sistema financiero sólido, 
estable”, pero nosotros también hacemos ese llamado a 
que no solo se piense, como lo decía el doctor Héctor, en 
un negocio, en una utilidad, sino que también tengamos 
un sistema financiero condescendiente con sus clientes. 
En esta época de crisis ya lo manifestó y muy completa 
la presentación del doctor Héctor Javier, donde no vemos 
realmente la solución a las necesidades de quienes más 
los necesitan; y él lo acabó de expresar, el 99% del tejido 
empresarial en Colombia son las mypimes y cuando 
vemos que tan solo un 0.4% de estas se está llegando, de 
verdad que queda mucho que decir.

El gobierno, sabemos qué hace su esfuerzo. Asigna 
unos recursos y nos dan un informe donde esos recursos 
se han trabajado, se ha cumplido con lo que el gobierno 
ha decretado y los recursos se han desembolsado, pero 
realmente no hemos tenido en cuenta, ¿cuánta cantidad 
de pequeñas y medianas empresas tenemos en el país? 
y a ¿cuántas realmente estamos llegando?, eso nos deja 
muy preocupados. 

Nosotros hicimos una pregunta muy clara dentro del 
cuestionario, respecto a las quejas también de nuestro 
pueblo, en el tema de los subsidios que está apoyando 
el gobierno y que lo está manejando el sistema bancario, 
los bancos. Para mí no es más que una intermediación, 
y yo hago ese llamado, tenemos un banco público 
que lo tenemos en todos los municipios de nuestro 
país y que debería estar haciendo esta intermediación 
de forma gratis, y preguntamos, ¿cuánto le cuesta al 
Estado hacer la distribución de estos subsidios y hacerlo 
llegar a cada uno de los beneficiarios? Inicialmente un 
ingreso de devolución de $75.000, donde le estaban 
quitando alrededor de cinco mil pesos a cada uno de los 
beneficiarios, y nos preguntamos ¿si estos beneficiarios 
se hubiesen quedado callados y no hubiesen dicho nada?, 
pues se queda así, afortunadamente el tema de los medios 
de comunicación, de las redes sociales ya están generando 
conciencia en la comunidad. Y tuvo que hacerse un 
escándalo de esto, para que se replanteara la situación y 
dijera el gobierno, no se le puede cobrar ni un centavo a 
los beneficiarios por estos servicios, pero preguntamos, 
listo, al beneficiario no se le está cobrando, se le va a 
reintegrar a quienes se les cobró, nos complace mucho 
esa noticia, pero ¿al Estado sí le está costando algo esto?, 
no, nos lo responden, nos los responden los medios de 
comunicación, cuando nos dicen: “por la intermediación 
en el programa de ingreso solidario, el sistema bancario 
va a cobrar más de seis mil millones de pesos”, seis mil 
millones de pesos, que se requieren para darle solución a 
las familias más vulnerables de este país.

Es doloroso y es donde nos preguntamos, ¿solo 
estamos pensando como entidad financiera en un 
negocio, en una rentabilidad?; y en un momento de estos 
de emergencia, nosotros sí quisiéramos hacer ese llamado 
a ponernos la mano en el corazón; y por qué si el sistema 

bancario, que es el que mueve todo el recurso del Estado, 
todas nuestras entidades territoriales tienen sus cuentas 
allí, ustedes manejan ese recurso, lo que le ingresa a los 
entes territoriales por tener sus recursos allí depositados 
es muy mínimo, porqué al menos en una época de 
tanta emergencia, de tanta crisis no podemos prestar un 
servicio solidario, ser solidarios, ser condescendientes, 
prestar un servicio gratuito, era lo menos que nosotros 
podíamos esperar en esta época de la banca nacional, pero 
desafortunadamente no vemos la solución por ningún 
lado, y efectivamente revisando alguno de los decretos, el 
señor Presidente en alguna parte autorizaba si el pago por 
estos servicios de intermediación de los subsidios, pero 
yo pienso que el hecho, de que él lo haya autorizado, no 
tendría que ser así, no tendríamos que haber hecho uso de 
estos privilegios.

Sabemos que la superintendencia no tiene la 
facultad para modificar unas tasas de interés, pero, sí 
pienso que, en ese trabajo arduo, que ustedes hacen, si 
podemos hacer unas recomendaciones al gobierno. Unas 
recomendaciones, como decía el doctor Vergara, de 
reajustar estos programas porque realmente no se están 
viendo los resultados. Preguntábamos también, si es que 
realmente estamos apoyando a nuestras micro, pequeñas 
y medianas empresas con tasas de interés más bajas a las 
normales, ¿vamos a sostener esas tasas de interés después 
de la emergencia, o cuando pase la emergencia, vamos a 
volverlas al valor normal?

Nos dicen, que hay una causal de rechazo para las 
pequeñas empresas, al rechazarle sus solicitudes de 
crédito, y son el flujo de caja, el reporte de las centrales de 
riesgo y el perfil de riesgo, y ya nuestro colega muy bien 
los expresaba. En este momento en la crisis que estamos, 
en la situación que estamos, cómo vamos a pretender que 
nuestras pequeñas y medianas empresas tengan flujos de 
caja, por Dios, eso no cabe en ninguna cabeza, entonces 
dónde está el beneficio, aspiramos que el gobierno asigne 
sus recursos, los designe es precisamente para llegarle a 
estas empresas que lo necesitan, si una empresa tiene flujo 
de caja suficiente, no creo que esté necesitando un crédito 
tan urgente, entonces dejar de verdad estas inquietudes.

Nos preocupa enormemente un tema que tiene que ver 
con Finagro y vemos que, precisamente son los pequeños 
productores, los que no han logrado acceder a estos 
créditos, los medianos, los grandes ya coparon; perdón 
la redundancia, el cupo que se había asignado, pero los 
pequeños de veintidós mil millones, $, tenemos, quince 
mil millones quietos, ¿qué es lo que está pasando?, no creo 
que los pequeños no necesiten este apoyo, no nos interesa 
de pronto llegar a ellos, ¿qué es lo que está pasando ahí?, 
¿qué nos ha hecho falta?, de pronto hacer una campaña 
para que muchos campesinos, por ejemplo de nuestra 
región están muy alejados de las ciudades capitales, de 
pronto ni siquiera se han enterado, pero sí nos queda la 
preocupación, por qué quince mil millones, que es el 
sector más prioritario de los pequeños productores, que 
son los que nos llevan la comida a nuestra mesa, están 
ahí quietos, quién tiene la responsabilidad de hacer 
circular estos recursos para que ellos se financien en sus 
proyectos.

El programa del apoyo a las nóminas, también muy 
agradecidos, es algo muy urgente que necesitan nuestras 
pequeñas y medianas empresas, pero desafortunadamente 
tuve un pequeño corte en mi internet en ese momento 
y escuché muy entrecortado al doctor Iván, alcancé a 
escuchar que alrededor de 11.500 empresas se les ha 
venido apoyando con el tema de nóminas, pero escuché 
una cifra muy alarmante y no la tengo muy clara. 
Quisiera que ahora en su intervención, si fuera posible 
nos la aclarara de la cantidad de solicitudes que hay, y 
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esto vuelve y nos lleva al tema de las pocas empresas, o el 
poco impacto que está causando esta política de choques 
con las pequeñas empresas, satisfacemos las necesidades 
de muy poquitas, pero las demás están a la espera, están 
haciendo la cola para que el gobierno se apiade de ellas.

Un mes más de aislamiento preventivo obligatorio, 
que lo único que deja es más necesidades y más hambre 
en nuestras comunidades, en nuestro pueblo base, y 
realmente no vemos la solución, yo digo, con seis mil 
millones y esperando que no sea más lo que el sector 
bancario vaya a cobrar por intermediar en los giros del 
Ingreso Solidario, porque acordémonos que inicialmente 
eran ciento sesenta mil pesos y que ahora gracias al 
Gobierno se aumentó el subsidio y que va a ver otro giro, 
y que no tengamos también la sorpresa más adelante de 
que por este otro giro van a ser otros seis mil millones 
de pesos, plata que de verdad se necesita en las familias 
más vulnerables de nuestro país, que en este momento 
están aguantando hambre y que tienen que mirar cómo 
van a soportar y aguantar otro mes encerrados, sin lo más 
básico para su alimentación.

Hacer nuevamente ese llamado al sistema bancario, 
pongámonos la mano en el corazón, estamos en una 
época de emergencia, creo que el Estado ha sido muy 
consecuente con ustedes, han tenido muchísimos 
privilegios y esa es una pelea que se ha venido dando 
y que es real, entonces al menos en una época de estas, 
devolvámosle en algo ese apoyo que el Estado les ha 
venido dando. Muchísimas gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias Representante Neyla por su intervención. 
Tiene el uso de la palabra el doctor Javier Díaz Fajardo, 
Presidente de Bancóldex. Doctor Fajardo, ¿me escucha?

Hace uso de la palabra el Presidente de Bancóldex, 
doctor Javier Díaz Fajardo.

Sí Presidente, buenos días, lo escucho muy bien, 
quería confirmar igual si me escuchan y me ven.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Doctor Fajardo, perfecto, tiene usted el uso de la 
palabra. De cuánto tiempo quisiera disponer para darle 
respuesta a las inquietudes de los dos citantes.

Hace uso de la palabra el Presidente de Bancóldex, 
Doctor Javier Díaz Fajardo.

Presidente quisiera hacer una intervención aproximada 
de diez minutos, lógicamente abierto a responder 
cualquier pregunta y cualquier comentario.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Perfecto, doctor Fajardo. Tiene usted el uso de la 
palabra por diez minutos.

Hace uso de la palabra el Presidente de Bancóldex, 
doctor Javier Díaz Fajardo:

Un saludo muy cordial para la Mesa Directiva, para 
los honorables Representantes que están presentes, 
para los colegas de gobierno y para todos los que nos 
acompañan.

Quiero arrancar por agradecer esta oportunidad, como 
muchas otras hemos tenido de participar en el Congreso 
de la República, porque realmente se ve que se están 
dando unos debates de altura, unos debates constructivos 
y créanme unos debates de los que uno aprende mucho 
y se lleva por lo menos unas buenas anotaciones, para 

seguir diseñando políticas públicas y líneas de créditos 
que les lleguen cada vez más a los empresarios.

Quiero arrancar por contarles un poco sobre la 
utilización de las líneas de crédito que hemos manejado 
en Bancóldex, aunque ya el señor Superintendente lo 
mencionaba, quiero actualizar un poco y poner algo en 
contexto de cómo van esas líneas y luego referirme a 
alguno de los puntos que los dos citantes mencionaban, 
porque creo que hay unas reflexiones bien importantes 
ahí.

Recordar que Bancóldex es el banco de desarrollo 
empresarial de Colombia, lo de nosotros es darle crédito 
principalmente a los bancos del primer piso, para que 
a su vez estos sean quienes otorgan los recursos a los 
empresarios. Quiero recordar una cosa que es importante, 
que todos tengamos en cuenta, los recursos que Bancóldex 
les da a los bancos del primer piso, no son recursos que 
el Estado nos da a nosotros, son recursos que nosotros 
obtenemos en el mercado de capitales, entonces nosotros 
como Bancóldex también tenemos un deber fiduciario de 
manejar esos recursos y devolvérselos a los inversionistas, 
que a nosotros no los confían; que hace el Estado, dicho 
de otra manera la plata pública, el subsidio en todo 
este proceso, nos da a Bancóldex un porcentaje de esos 
recursos para compensar un menor valor en nuestra tasa 
de interés , ejemplo nuestra línea “Colombia Responde”, 
que salió por doscientos cincuenta mil millones de pesos, 
esos doscientos cincuenta mil millones de pesos, son 
recursos de inversionistas, lo que hace el gobierno es 
darnos a nosotros una fracción, menos del 5%, para que 
la tasa le salga más barata al banco de primer piso y al 
empresario; le sale más barata en 2 %, si es una pequeña/
mediana empresa y le sale más barata en 5%, si es una 
microempresa. Hay muchas digamos, condiciones con 
respecto a estas líneas de crédito, pero me voy a referir 
un poco a los resultados globales al corte más reciente 
que tengo.

Las líneas Colombia Responde, y Colombia Responde 
para todos que son las dos primeras líneas que sacamos 
en esta pandemia, que son líneas nacionales, del orden 
nacional, suman en cupo total de seiscientos mil millones 
de pesos, esas líneas en los próximos días, casi que me 
atrevería a decir que en este momento ya están cerradas, 
no están recibiendo solicitudes adicionales, van a estar 
totalmente desembolsadas en los próximos días.

Algunas características de esas líneas que son 
importantes tener en cuenta, sumadas las 2 por el cupo de 
seiscientos mil millones de pesos, tienen un límite máximo 
de 25%, que va para la gran empresa, eso se hizo así por 
diseño, eso se hizo así desde el primer día que sacamos 
estas líneas y ha obrado bastante bien, en la medida en 
que habiendo acotado ese 25% y ninguna empresa puede 
llevarse más de cinco mil millones de pesos, pues ha sido 
bolsa que ya está colocada; y los restantes tres cuartas 
partes de esas líneas, se colocan entre la micro, la pequeña 
y la mediana empresa. Por tratarse de tamaños, un poco 
más pequeños en cada colocación, toma un poquito más 
de tiempo en desembolsarse, pero como les digo ya a 
la vuelta de pocos días estas líneas estarán totalmente 
desembolsadas y vamos a compartir con el Congreso, 
lógicamente y con la opinión pública, cuál es el impacto 
de estas líneas, porque me parece que es muy valioso que 
los honorables Representantes nos recuerden, que esto 
no solamente desembolsos en grandes números, sino que 
impacto, digamos que me atrevo a anticipar que ha sido 
bastante positivo.

Como les decía, nos limitamos a que el descuento 
efectivamente se le otorgue al empresario en el 2% o en 
el 5% de la tasa de interés, y eso nos lo tiene que certificar 
a nosotros el banco de primer piso, ese descuento se ha 



Página 16 Lunes, 15 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  30

traducido, ese descuento se le ha llevado al empresario 
final, al punto que el 70% más de la totalidad de los 
créditos que hemos colocado en estas líneas han salido 
a tasas inferiores al 10% efectivo anual; eso es un dato 
estadístico que nosotros miramos cuando hacemos el 
seguimiento a las líneas de crédito, entonces en estas 
líneas, Colombia Responde, y Responde Para Todos, 
seiscientos mil millones de pesos, que han tenido una 
colocación bastante exitosa y llegándole a las empresas 
en la forma como fue diseñada.

Luego nos concentramos en las líneas regionales, 
hemos sacado hasta la fecha, voy a enumerar cuáles 
regionales han salido posterior a las nacionales. Bogotá, 
Barranquilla, Cúcuta, Norte de Santander, Caldas y 
Manizales sacaron una línea conjunta, Bucaramanga, 
Antioquia, próximo a salir estará Pereira, también estará 
Fusagasugá; es decir, todo un andamiaje del mismo 
esquema Nacional, pero ya llevado a las regiones, 
llevados a los departamentos y llevados a los municipios.

La colocación por tener unos días menos de haber 
estado al aire va bien, pero va un poquito más lenta, 
también porque en estas líneas en su grandísima mayoría 
no se dejaron cupos para la gran empresa y eso no es ningún 
sesgo en contra de la gran empresa, simplemente a la hora 
de diseñar con la alcaldía o el departamento respectivo, 
pues nos sentamos y cuadramos las preferencias, hay 
unas que sí mantienen la gran empresa, como por ejemplo 
Caldas y Manizales, otras que nos dicen; no, solamente 
quiero micro, pequeña y mediana empresa, otras nos han 
dicho solo quiero, micro y pequeña, entonces hay unas 
variaciones entre las líneas, pero todas orientadas hacia 
donde se necesita el crédito.

La colocación va superior al 50%, cuando uno agrega 
todas estas líneas regionales, vuelvo y repito, es un 
poquito más lenta porque son tiquetes de dos millones 
de pesos, diez millones de pesos, cien millones de 
pesos, mientras que para una mediana empresa o una 
gran empresa los tiquetes son un poquito más grandes, 
pero puedo decir que en números agregados, el total de 
las líneas que hemos sacado tiene un cupo disponible 
aproximado de uno punto dos billones de pesos, de los 
cuales disponibles, hay un poquito más de trescientos mil 
millones de pesos, el 75% ya ha sido colocado, y esto me 
parece que es bastante rescatable, me parece que es digno 
de compartir en este foro y con la opinión pública, porque 
en pocas semanas que llevamos haciendo esto, tenemos 
este despliegue en líneas que tienen un descuento de 
tasa para el empresario final, entonces quería también, 
siguiendo lo que decía el superintendente financiero 
compartir esos números.

Además de lo anterior, quiero referir, que Bancóldex, 
no solamente hace esto, y me parece que es un muy 
buen punto, porque se mencionaba por parte de los 
representantes que estas cifras le llegan a muy poquito, 
si uno toma el billón coma dos, de nosotros, si toma los 
700.000 de Findeter, etc., sigue siendo pequeño, pero 
eso no es lo único que hacemos. En Bancóldex tenemos 
otra cantidad de líneas de crédito, no necesariamente con 
subsidio de tasa, pero sí generosas en plazos, generosas en 
forma de amortización, generosas en período de gracia. Y 
quiero compartir que, al corte del 31 de mayo de 2020, 
Bancóldex ya ha desembolsado en total, incluyendo 
las líneas especiales que mencionaba, y las líneas 
tradicionales más de cuatro billones de pesos y para poner 
eso en perspectiva en todo el año 2020, se desembolsó en 
Bancóldex cinco puntos dos billones de pesos; es decir 
en 5 meses vamos muy bien encaminados a lograr lo 
que se hizo en todo el año 2019. Hemos llegado a más 
departamentos, hemos llegado a más municipios, nos 
hemos dedicado a regionalizar el banco, no con ocasión 

de la crisis, sino desde antes, yo tuve la oportunidad 
de reunirme, por lo menos con 20 mandatarios locales 
para ponerlos a la orden, para empezar estas líneas de 
crédito que se han materializado en otras a raíz de la 
pandemia, o sea que también muy contento, con que 
vemos que efectivamente el crédito de Bancóldex, que 
principalmente es un crédito de redescuento, pues está 
llegando a los empresarios en una forma inusitada.

Compartir algunos de los temas sobre los que se 
ha hecho énfasis, bueno ya me refería a que la baja 
cobertura, no hay forma de decir que es grande, cuando 
relativamente pues todavía les llega a pocos, pero cada 
vez le llega más; y en ese sentido quiero compartir 
unos datos que me parecen son interesantes. Nosotros 
en Bancóldex hemos apoyado el microcrédito de una 
manera absolutamente decidida, no durante los últimos 
años, dos años, durante los últimos 15 y casi 20 años, 
hemos sido los principalmente fundadores, no solamente 
de los bancos grandes, el microcrédito, quiero decir, 
sino también de las ONG, las cooperativas, las entidades 
microfinancieras que hay unas vigiladas y otras no 
vigiladas, y con todas trabajamos, trabajamos con más 
de 70 instituciones financieras, de los cuales los llamados 
grandes bancos, serán 5, serán 7 y todos los demás son 
entidades cooperativas, son entidades del orden digamos 
solidarios, y con todas trabajamos, y con todas cada 
vez irrigamos más créditos, quiero también compartir 
algunos números. En todo el año 2019 desembolsamos 
ochocientos treinta mil millones de pesos a este sector 
microfinanciero, a las microfinancieras, a través de las 
cuales trabajamos.

En lo corrido de 2020; es decir en 5 meses ya hemos 
desembolsado casi setecientos cincuenta mil millones de 
pesos (se fue el sonido).

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Discúlpeme doctor Fajardo. Secretaria por favor 
habilítele el micrófono al doctor Fajardo para que pueda 
culminar su intervención.

Continúe doctor Fajardo.
Hace uso de la palabra el Presidente de Bancóldex, 

doctor Javier Díaz Fajardo:
Ya estoy a punto de terminar. Quería enfatizar que el 

trabajo que se ha hecho con las microfinancieras ha sido 
muy importante, al punto que en cinco meses ya llevamos 
tres cuartas partes o casi el 80% de lo que se hace en un 
año normal y seguiremos en esa tendencia.

Un punto que me parece importante resaltar aquí, 
es que nosotros hacemos crédito y el crédito es muy 
importante en esta y en todas las circunstancias, pero 
hay muchas microempresas que probablemente lo que 
necesitan es un subsidio diferente al crédito, el crédito 
se otorga pero hay que repagarlo; y en ese sentido lo que 
ha hecho el gobierno con programas, como el Ingreso 
Solidario, como el apoyo a la nómina también le ayuda 
muchísimo al empresario, al microempresario sobre todo, 
puede que no reciba un crédito, pero está recibiendo un 
apoyo por el lado probablemente de un ingreso solidario 
y así, también se le ha llegado a familias, a las que antes 
no se les llegaba.

Y dos o tres puntos ya para concluir. Si trabajamos 
muchísimo con el Banco Agrario, como trabajamos con 
todo el sistema financiero, creo que la Representante tenía 
un muy buen punto, cuando nos incita a que hagamos 
más educación, creo que en eso sí tenemos que redoblar 
los esfuerzos.

Finalmente, el tema de las tasas. Se ha mencionado acá 
y lo decía el superintendente, nosotros ni en Bancóldex 
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tenemos esa facultad de fijar las tasas; sí propendemos 
porque ese crédito se abarate, lo hacemos a través de 
un descuento, eso es lo que hemos hecho hasta ahora, 
asegurarnos de que ese descuento se pase, es un descuento 
certificado, las entidades financieras, todas nos tienen que 
certificar que efectivamente pasaron ese descuento en la 
tasa; así que agradeciendo esta oportunidad de intervenir, 
esos son los puntos que quería enfatizar, lógicamente 
abierto y dispuesto a oír sus comentarios y preguntas. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias, doctor Javier Díaz Fajardo, Presidente de 
Bancóldex por su intervención. Tiene el uso de la palabra 
el doctor Jaime Alberto Cabal, Presidente de Fenalco, 
¿doctor Cabal me escucha?

Hace uso de la palabra el honorable Representante, 
el Presidente de Fenalco, doctor Jaime Alberto Cabal:

Sí, le escucho, gracias Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Bienvenido doctor Cabal a la Comisión Segunda de 
la Cámara de Representantes, tiene usted el uso de la 
palabra por un espacio de diez minutos, si es tan amable.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
el Presidente de Fenalco, doctor Jaime Alberto Cabal:

Muchas gracias Presidente. Un saludo muy 
cordial a usted, a la Mesa Directiva, a los honorables 
Representantes, igualmente a los citantes de esta sesión, 
Representantes, Vergara y Ruiz, a los funcionarios del 
gobierno, doctor Díaz, Presidente de Bancóldex, al 
Superintendente Financiero, también mi saludo cordial y 
a los colegas gremiales.

Creo que voy a tener una intervención muy corta 
porque simplemente quisiera comentar que Fenalco, tuvo 
una posición muy propositiva al comienzo de la pandemia 
en función de las necesidades de crédito que necesitaba 
el sector, particularmente el comercio, pero muy 
especialmente teniendo en cuenta que de todo el tejido 
del comercio, el 96% se encuentra en establecimientos 
de medio, pequeño o micro tamaño, y en ese sentido, 
pues la preocupación de las necesidades y el cierre con 
la absoluta iliquidez, y los ingresos cero, pues se estaba 
volviendo una situación muy complicada de manejar, 
fuimos muy activos en la propuesta que inicialmente y lo 
reconoció y lo habló muy claramente el doctor delegado 
del Fondo Nacional de Garantías, cuando claramente 
dijo que las primeras líneas, no funcionaron porque los 
bancos no quisieron intermediarlas con las garantías del 
50% y 60%.

Nosotros fuimos muy activos con otros gremios en 
proponer las garantías del 80 y 90%, especialmente la 
línea para financiación de nóminas, que era uno de los 
cuellos de botella, haciéndole seguimiento a esas líneas 
y reconociendo el papel y el esfuerzo que ha hecho el 
gobierno, especialmente en la capitalización del Fondo 
Nacional de Garantías y las líneas que acabó el doctor 
Díaz de explicar.

En nuestra encuesta mensual del mes de abril, fuimos 
muy claros en señalar que es una encuesta representativa 
a nivel nacional, que del crédito no venía fluyendo y no 
venía fluyendo y en el caso de los comerciantes, tan solo 
el 6% podía acceder a los recursos del crédito de las líneas 
del gobierno. En ese momento fuimos bastante críticos, 

señalamos esta situación y ahora en mayo, tenemos 
que reconocer que el crédito ha mejorado; es decir, ha 
fluido de una manera mejor para el sector del comercio, 
pasamos en abril del 6%, de acceso al crédito en el sector 
comercial a un 27% de los empresarios , sin embargo debo 
señalar con preocupación que el 53% de los comerciantes 
no tuvieron respuesta positiva, fundamentalmente por 
dos motivos; uno por continuar el sector cerrado con 
pocas probabilidades de apertura, y la segunda respuesta 
señalada del ¿por qué no accedieron al crédito? fue, la 
de ser un sector de alto riesgo, como muy bien lo señaló 
en su presentación el Representante Vergara, pero vale la 
pena descomponer ese 27% que sí tuvo acceso. Ese 27% 
que tuvo acceso, el 16%, manifestó que le aprobaron una 
cuantía diferente a la que solicitó debido a determinar 
que no era suficiente su capacidad de pago, y el 10% le 
aprobaron una cuantía en condiciones consideradas como 
tasas de interés muy alta; el 1% solamente se manifestó 
conforme a la cuantía y a la tasa de interés que recibió, 
pero el otro 20% desistió en su fase de exploración por 
los mensajes que recibió el banco, en el sentido de que no 
era sujeto de crédito o que no tenía capacidad de pago o 
que era sector de alto riesgo; esto un poco para concluir 
respetuosamente que, primero, reconocer que de abril a 
mayo, la situación mejoró, pero que sigue siendo todavía 
muy preocupante el no acceso al crédito, por parte de un 
muy buen número de empresarios.

Y aquí Presidente, y honorables Representantes, 
tenemos que reconocer que muchas veces los dirigentes 
gremiales, como lo dije en otra presentación, somos el 
queso del sándwich, por un lado tenemos el acceso a 
los funcionarios de gobierno de las instituciones y este 
tipo de debate nos dan la oportunidad de mirar, por 
ejemplo, las cifras muy interesantes que presentó el 
señor Superintendente Financiero, del mejoramiento de 
la colocación del crédito y obviamente son cifras fiables, 
pero por otro lado en la otra cara del sándwich, tenemos 
a los empresarios reportándonos permanentemente la 
imposibilidad de acceder a los recursos de crédito y 
obviamente el apoyo por parte del gremio para tratar de 
hacerlo, entonces esas son las dos caras de la moneda, que 
diariamente estamos nosotros mirando, haciéndole un 
seguimiento riguroso, vuelvo y termino mi presentación 
diciendo, que si bien es cierto que de abril a mayo el 
porcentaje de acceso al crédito de los comerciantes subió 
de un 6 al 27%, de todas maneras el margen de rechazo, 
del 53 o el 20% que desistió hacer la solicitud, debido a 
la información que le brindaron los bancos, pues sigue 
siendo todavía alta. 

Esperamos ahora que con la reapertura se ha 
comenzado paulatinamente y gradualmente a partir 
de este 1° de junio, con excepciones de las ciudades, 
como sabemos todos de Bogotá, Cartagena, Cali, y la 
primera semana Barranquilla, esperamos que ya con esa 
reapertura puedan mejorar todavía el acceso al crédito y 
la capilaridad que tanto estamos reclamando y con los 
buenos oficios, por supuesto de las organizaciones del 
Estado en este sentido. Muchas gracias, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias a usted doctor Jaime Alberto Cabal, Presidente 
de Fenalco, tiene el uso de la palabra, el doctor Julián 
Domínguez, Presidente de Confecámaras. ¿Me escucha 
doctor Domínguez?

Hace uso de la palabra el Presidente de 
Confecámaras, doctor Julián Domínguez.

Sí Presidente.
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Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Placer saludarlo, doctor Domínguez, bienvenido a la 
Comisión Segunda. Tiene usted el uso de la palabra diez 
minutos, si es tan amable.

Hace uso de la palabra el Presidente de 
Confecámaras, doctor Julián Domínguez.

Muy amable Presidente, presentarle un saludo especial, 
lo mismo que a los honorables Representantes citantes, el 
doctor Héctor Vergara, que tanto se ha preocupado por 
estos temas, la doctora Neyla Ruiz, agradecerle a usted 
doctor Jaime Felipe Lozada siempre en su apertura en 
estas consideraciones de cómo debemos abortar para la 
reactivación económica del país.

Saludar al Superintendente Financiero, al doctor Jorge 
Castaño, al doctor Javier Díaz y a los colegas gremiales y 
los honorables Representantes de la Comisión.

Quiero primero presentar nuestra foto, digamos 
respecto de lo que viene ocurriendo con el sector 
empresarial y posteriormente referirme algunas de las 
cosas que nos preocupan en este estado de la crisis.

En primer lugar para ser justos, hicimos unas 
encuestas abiertas, con cerca de 20.000 empresarios 
en 700 municipios, lo que da mucha representatividad 
porque son micro, pequeñas y grandes empresas las que 
están encuestadas y el 95% de estas empresas reconoce 
que la forma como se ha llevado el asunto de la pandemia 
ha sido adecuada, incluso respecto de otros países de 
América Latina, sin embargo por supuesto, el 90% de 
estas empresas ha sido afectada por la pandemia; el 85% 
de ellas solo tiene los recursos propios para vivir por dos 
meses que digamos estamos minando esa fase de recursos 
propios para poder tener liquidez, el 96% de ellas reportan 
que sus ventas han caído, y digamos preocupaciones que 
implica cierres en el 20% de ellas, cierres parciales o 
totales y reducción de plantas de personal por supuesto, 
entonces ¿cuáles son sus propuestas? fundamentalmente 
tiene que ver con lo que se ha hablado abundantemente, 
mejorar las condiciones de liquidez, y en ese sentido para 
mejorar las condiciones, los temas del Fondo Nacional 
de Garantías, bien ilustrados aquí por el doctor Jaime 
Alberto Cabal de Fenalco, todo ese trabajo que se hizo 
en conjunto para lograr que las garantías para capital de 
trabajo, para personas independientes y para nóminas 
se incrementara hasta el 80 y el 90% como subsidios, el 
mismo tema del subsidio al empleo en personas jurídicas 
y naturales, y ahora me voy a referir a eso , los temas de 
flexibilización laboral, que creo que son súper urgentes, 
creo que hay una inmensa llamada a buscar cómo lograr 
formalizar esta economía, que es la gran preocupación que 
nosotros tenemos en parte en los impedimentos de unas 
legislaciones de más de 70 años que siguen gravitando 
en un país absolutamente moderno que requiere adaptar 
su estructura productivas a unas condiciones laborales 
distintas y por supuesto temas de medidas tributarias.

En relación con todas ellas que es digamos, lo que 
diría en materia de crisis la ruta que hay que seguir, 
se han tomado medidas que han sido, como he dicho, 
medidas saludables, medidas importantes y medidas 
que van a conjurar precisamente los temas de liquidez 
a conjurar precisamente las dificultades de las empresas, 
¿qué ocurre?, lo que viene ocurriendo es que esas 
medidas no están teniendo el impacto que se quisiera y 
nosotros, que hemos venido por años procurando que 
esta sociedad sea más formal, seguimos encontrando es 
que la informalidad es el principal cuello de botella para 
facilitar que las medidas para conjurar la crisis tenga el 
efectivo impacto.

En la encuesta del DANE, que salió la semana pasada, 
Colombia tiene cinco puntos ocho millones, casi seis 
millones, de micro negocios, de esos micro negocios en 
materia de empleo el 87% son cuenta propia y el 12% 
son empleadores, digamos solamente el 12% de esos 
micronegocios, asumen la condición de empleadores, 
pero cuando uno revisa de esos 5.800.000 micro negocios, 
cuántos son formales, solamente el 13% son formales, 
el 87% no son formales. Por supuesto que llegar a ese 
universo de micronegocios a través de los impuestos 
de los colombianos, que es lo que las medidas de alivio 
transfieren a esos pequeños negocios, pues es imposible 
porque la informalidad impone una barrera fundamental 
al acceso a esos recursos.

En materia de reapertura. Ahora lo que se está 
haciendo en materia de reapertura es muy importante con 
un amplio catálogo de normas que permite lo que se ha 
llamado la reapertura inteligente de la economía, de esa 
apertura inteligente; de 331.000 firmas, que solamente 
en manufactura y en construcción podrían abrirse, 
solamente 45.000 se han abierto de manera formal, sin 
embargo, uno ve las calles repletas, como lo registran los 
noticieros de televisión, repletas de personas, entonces 
esa es la informalidad presente en unos segmentos 
verdaderamente abrumadores de nuestra sociedad; y 
si uno va a mirar el tema de los subsidios; el tema del 
subsidio al empleo que está teniendo una baja solicitud en 
el mes de mayo, también ahí encuentra que hay inmensas 
oportunidades para 219.000 sociedades que generan 6.5 
millones de empleos, y 56.000 mil personas naturales, 
que generan cerca de 500.000 mil empleos, entonces el 
problema que tenemos, es un problema verdaderamente 
de informalidad; por eso es importante que en esa materia 
trabajemos juntos; Congreso, Gobierno, para sincerar 
al país, para que la verdad sea la que prime en esta 
sociedad y que efectivamente estos micronegocios, estos 
pequeños negocios, estos medianos negocios y aquellos 
grandes negocios que estén por fuera de la formalidad, 
puedan efectivamente entender que la formalidad es su 
gran oportunidad, esa es una de las grandes lecciones 
que nos deja esta crisis, porque va a ser muy difícil 
para unos negocios que no son formales, poder hacer 
la reconversión y poder acudir a la oferta pública de 
subsidios, de instrumentos de apoyo y de posibilidades 
de llegar a reconvertir y transferir este valle de la muerte 
que lamentablemente estamos transcurriendo, entonces 
dejo este mensaje y esa es la condición que nosotros 
estamos abocando estas inmensas dificultades desde la 
formalidad, 144 acciones, las Cámaras de Comercio, 
en materia de capacitación de reconvención del modelo 
industrial, de acompañamiento a todos y cada uno de 
los empresarios, para que logren efectivamente ir hacia 
adelante, estamos haciendo unos esfuerzos gigantescos, 
pero la realidad es que hay unos temas abrumadores que 
son estos de la informalidad que nos están haciendo un 
inmenso daño.

Muchas gracias Presidente, muchas gracias honorables 
Congresistas citantes y a la Comisión, estaremos muy 
atentos a las conclusiones de esta audiencia.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias doctor Julián Domínguez por su intervención, 
Presidente de Confecámaras. Siempre bienvenido a esta 
la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes.

Señora Secretaria, infórmeme por favor si la doctora 
Rosmery Quintero, Presidente de Acopi, está presente.
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Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Presidente, la doctora Rosmery tiene una reunión con 
la Ministra de las TIC, y no ha terminado, por eso no se 
ha podido conectar a esta reunión.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Perfecto, entonces terminamos de esta manera las 
intervenciones de los señores citados e invitados, y 
continuamos entonces con las intervenciones de los 
honorables Representantes para al final terminar con las 
intervenciones de conclusiones muy breves del doctor 
Héctor Javier Vergara y de la doctora Neyla Ruiz.

Me ha pedido el uso de la palabra el Representante 
José Vicente Carreño del Departamento de Arauca. 
Doctor Carreño por cinco minutos, si es tan amable.

Hace uso de la palabra El honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro:

Gracias querido Presidente. Saludarlos a todos con 
mucho aprecio y cariño, por supuesto, al doctor Jorge, 
doctor Javier, doctor Iván, a todas las personas que 
nos acompañan hoy. Uno sí tiene que reconocer que el 
Gobierno Nacional ha hecho grandes esfuerzos, y no por 
ello, estamos calificados como uno de los mejores países 
que ha manejado esta pandemia.

Felicitar a los citantes doctora Neyla y doctor Vergara, 
y agradecerles porque hicieron una exposición bastante 
clara, amplia, y lo aterriza a uno en muchos temas, pero 
yo he venido recogiendo doctor Vergara, también una 
información en la región, me he reunido con algunos 
gremios; entre ellos con las dos cámaras de comercio 
de Arauca, y algunos comerciantes y empresarios. Y los 
comerciantes del Departamento me dicen lo siguiente: 
por ejemplo, es advertir que casi todas las entidades 
financieras, aseguran que cuando los beneficios aparecen 
en el orden Nacional, cuando los conocen aquí en la 
región, ya se han acabado, ya se ha acabado el cupo, por 
ejemplo, del Fondo Nacional de Garantías, o los cupos de 
Bancóldex, que ambos son específicos en el tema y por 
eso le pido al Superintendente con todo cariño y respeto, 
que de pronto revisar esta cuestión.

También me dicen concertado con las cámaras de 
comercio, y lo que ellos han recogido, que se busque la 
manera de buscar unas líneas que sean por la región, porque 
generalmente las regiones pequeñas, como Casanare, 
Vichada, Arauca, Amazonas, Putumayo, Chocó, regiones 
apartadas, porque casi siempre estos beneficios se quedan 
en las grandes empresas del orden nacional y no llega 
específicamente a las regiones, querido Superintendente.

Una queja generalizada es, que, si bien es cierto que 
Bancóldex, baja el dinero de crédito a una tasa del DTF, 
más un punto, que es una tasa bastante atractiva, pero con 
intermediación de los bancos se termina con un DTF más 
cuatro a seis puntos, dependiendo si la entidad financiera; 
en otras palabras, el beneficio no es tan atractivo ni 
tan rentable por esta intermediación. En los pequeños 
municipios como los nuestros, los siete municipios por 
ejemplo de Arauca, el 90% de los microempresarios 
quienes manifiestan tener algún tipo de reportes en las 
centrales de riesgo, incluso puede ser un reporte mínimo 
como el reporte, como un celular, por ejemplo, pues no 
clasifica como viable para las entidades financieras y esto 
no le permite acceder a esta clase de créditos que han sido 
conformados a propósito por esta emergencia sanitaria, 
señor Superintendente, mire usted, con la pandemia 
del coronavirus, las entidades financieras en Arauca, 
disminuyeron, por ejemplo, para que nos ayude en eso, 
disminuyeron en su horario y mandaron a gran parte del 

personal a vacaciones o están en teletrabajo, lo que ha 
ocasionado una incontrolable aglomeración o filas que se 
llaman de las personas que quieren acceder al servicio, 
ocasionando un riesgo exponencial del letal virus, lo que 
se hace necesario tomar medidas al respecto.

Igualmente teniendo en cuenta que, con la información 
empresarial y laboral en la frontera, por ejemplo, como 
nuestra Arauca, superan en un 90% (se le va el sonido…)

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Representante Carreño, habilite por favor el micrófono 
para que pueda terminar su intervención.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro:

Le decía que teniendo en cuenta que la informalidad 
empresarial y laboral de la frontera, en este caso del 
Arauca se supera en un 90%, en donde estas personas, no 
cuentan con productos financieros o alternativas. ¿Qué 
alternativas se puede plantear, señor Superintendente, 
para el ingreso de los mismos al sistema?, incluido los 
beneficios que ha implementado el Gobierno Nacional 
con esta emergencia y que se ha venido planteando los 
líderes de los gremios del departamento y sé que los otros 
departamentos también.

Y por último quiero comentarle, algo también que 
manifiestan aquí los ciudadanos, que es necesario que 
los créditos antiguos de Bancóldex, poderlos refinanciar, 
es necesario que se incluyan estas medidas, porque se 
ha visto la dificultad, al menos en el departamento de 
Arauca.

No se ha visto en ningún tipo de concesión o 
flexibilización de los requisitos normales que exigen 
los bancos; que son estrictos, entre otras cosas y uno 
lo entiende así, pero en esta época de la dificultad de la 
pandemia no se ha visto esa flexibilización.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias Representante José Vicente por su 
intervención, le daré el uso de la palabra al señor 
Superintendente financiero, al doctor Jorge Castaño 
para que muy brevemente le responda las inquietudes 
al Representante Carreño, y posteriormente le daré la 
palabra al señor Presidente de Bancóldex, al doctor Javier 
Díaz, para que igualmente le responda las inquietudes 
presentadas al Representante Carreño.

Tiene el uso de la palabra señor Superintendente.
Hace uso de la palabra el Superintendente 

Financiero, doctor Jorge Castaño Gutiérrez.
Gracias Presidente. Representante Carreño, recibo y 

tomo nota sobre tres temas particulares; el primero, la 
revisión de los horarios en Arauca, el sistema financiero 
debe moverse a una disponibilidad que como lo mostramos 
en las cifras, está muy cercano al 95%, pero como usted 
menciona en algunos departamentos, o algunas ciudades 
particulares, pues trabajan de una manera diferente, 
entonces voy a tomar nota de la recomendación que usted 
nos hace, Representante, y vamos a revisar para Arauca, 
cómo se está desarrollando la atención al consumidor 
financiero, por supuesto lo que queremos procurar es que 
no hayan aglomeraciones, por supuesto también cuidar 
de alguna forma los empleados de los bancos para que 
podamos seguir ofreciendo ese servicio, pero como 
usted lo dice, hay que revisar adecuadamente que se 
logre generar un equilibrio entre el buen uso y la buena 
atención a los consumidores financieros y también el 
funcionamiento del sistema.
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Lo segundo. Vamos a revisar cupos, nosotros 
tenemos cuatro visitas abiertas en Bancóldex, Finagro, 
Findeter, y el Fondo Nacional de Garantías, voy a 
revisar específicamente el comportamiento con Arauca y 
cualquier novedad pues con todo gusto será informada, y 
en términos de las decisiones para aperturas de productos 
y servicios, hoy se han flexibilizado esas posibilidades 
para abrir productos y servicios en el sistema financiero, 
siendo muy conscientes de que definitivamente esto es 
una coyuntura en la cual lo que necesitamos es poder 
ayudar a las personas a que puedan tener un producto, 
un servicio para que a través de esas, reciban el subsidio, 
para que a través de ellos puedan tener las devoluciones 
del IVA, básicamente las cifras que ha tenido la 
Superintendencia Financiera, un millón y medio de 
personas aproximadamente en todo el país, han ingresado, 
durante todo el ejercicio de la coyuntura Covid, a poder 
tener una cuenta o un producto en el servicio bancario, a 
través de su teléfono celular. Vamos a revisar los datos y 
cualquier novedad, representante tomo nota de las buenas 
recomendaciones que usted está haciendo para seguir 
trabajando en ese tema.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro.

Gracias señor Superintendente
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias señor Superintendente por su aclaración y 
por responder las inquietudes al Representante Carreño. 
¿El Presidente de Bancóldex, el doctor Javier Díaz, me 
escucha?

Hace uso de la palabra el Presidente de Bancóldex, 
doctor Javier Díaz:

Sí Presidente lo escucho.
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Un placer, doctor Javier, ¿tiene alguna respuesta que 
le quisiera dar al doctor José Vicente Carreño, ante sus 
inquietudes?

Hace uso de la palabra el Presidente de Bancóldex, 
doctor Javier Díaz:

Sí, claro que sí, Representante, me voy a referir a dos 
temas muy bien planteados de su parte. Regionalización 
de las líneas; lo primero es que las líneas nacionales, 
Colombia Responde y Colombia Responde Para Todos, 
no tienen ninguna limitación en término de a qué 
departamentos llega, se llega a todas por igual, pero 
como funciona por demanda, y usted bien lo dice, pues 
es una demanda que se acapara más rápidamente en 
los departamentos y en las ciudades que tienen mayor 
participación porcentual del PIB, digámoslo así, pero 
es que nos estamos yendo también ya desde hace rato 
a una estrategia de líneas regionales, dentro de lo cual 
ya llevamos; Bogotá, Cúcuta, Norte de Santander, 
Barranquilla, y estamos llegando, digamos a un nivel 
todavía más profundo de regionalización, si no estoy mal 
esta tarde lanzamos Fusagasugá Responde, estamos en 
municipios y departamentos, digamos donde no se llega 
tradicionalmente y seguiremos por esa línea.

Si hay un Arauca Responde, no lo sé todavía, 
pero voy a indagar para ver si hay algo en el camino. 
Independiente de lo anterior, Representante, nosotros no 
solamente hacemos las líneas especiales, quiero referirme 
a eso, porque las líneas tradicionales se siguen colocando 
y puedo de hecho anticiparle que estamos mirando, 
empezando a evaluar proyectos de energía renovable, de 
energías más limpias en departamentos no tradicionales 

y en particular en el Llano, estamos mirando esto; así 
que para este tipo de soluciones también me parece que 
es importante que estemos mirando, y estamos mirando 
Arauca, estamos mirando Meta, estamos mirando 
Casanare en proyectos que no son los tradicionales; así 
que puede que sea por el lado de las líneas especiales, 
o puede que sea por el lado de otras líneas, estamos 
mirando cómo apoyar mucho más a la región.

En cuanto a la refinanciación de créditos anteriores 
de Bancóldex, ese es un muy buen punto y usted me da 
la oportunidad de hacer una aclaración. Cuando primero 
empezó, nosotros nos alienamos con lo que hizo el 
sistema financiero para que los créditos desembolsados 
de Bancóldex se pudieran reperfilar, pero dijimos en 
ese momento y lo sostenemos, que es para los créditos 
que no han tenido subsidio estatal; es decir para las 
líneas tradicionales dentro de eso, tenemos re perfilados 
un buen número de crédito, creo que un poco más de 
doscientos mil millones de pesos han sido re perfilados, 
pero con respecto a las líneas que tienen subsidio, 
no hemos otorgado el mismo beneficio precisamente 
porque ya se otorgó un subsidio del Estado, el Estado 
ya desembolsó recursos importantes para apoyar una 
línea, para apoyar otra, subsidio que se ha traducido 
normalmente en un beneficio de tasa, y en algunos casos, 
inclusive con subsidio al Fondo Nacional de Garantías, 
entonces para los que ya tuvieron subsidio, y ya tuvieron 
una ayuda estatal, si abrimos también el reperfilamiento, 
pues entiendo que fuera deseable, pero va a ser muy 
difícil que sigamos por esa línea de subsidio a la tasa, 
reperfilamiento, y después otro reperfilamiento, entonces 
por ahora nos hemos mantenido en sí, reperfilar, y está 
abierta la posibilidad de reperfilar los créditos que han 
sido desembolsados en Bancóldex, vía bancos de primer 
piso, pero los que no han tenido subsidio, así con eso creo 
que respondo sus inquietudes, gracias Representante.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
José Vicente Carreño Castro:

Gracias doctor Javier.
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias doctor Javier Díaz, Presidente de Bancóldex. 
¿Secretaria algún Representante ha solicitado el uso de 
la palabra?

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, Doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

No señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Perfecto, de esta manera le damos la palabra para que 
puedan concluir este debate de control político a los dos 
citantes. Inicio con la doctora Neyla Ruiz, Departamento 
de Boyacá, partido verde. Tiene el uso de la palabra por 
cinco minutos para sus conclusiones, si es tan amable.

Hace uso de la palabra la honorable Representante 
Neyla Ruiz Correa:

Gracias Presidente. Agradecerle al señor 
Superintendente, agradecer a las diferentes entidades 
presentes por su informe, por comunicarle al país la 
realidad de la situación del manejo del tema financiero 
en el marco de la emergencia. Y debo dejar sobre la 
mesa una gran preocupación respecto al tema de la 
reactivación económica. Indiscutiblemente para que 
podamos reactivar la empresa, se va a requerir recursos, 
capital. Y nos preocupa enormemente, que, si nuestras 
pequeñas y medianas empresas no van a tener acceso al 
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crédito, para dónde las estamos enviando a buscar estos 
recursos para poder reactivar sus negocios.

Hay una modalidad que últimamente en el país ha 
estado cogiendo fuerza, y es el famoso gota a gota. Esta 
es nuestra gran preocupación, señor Superintendente, si 
el gobierno de verdad no apoya o no busca una forma, 
una línea, un programa que le llegue a todas estas 
pequeñas empresas para su reactivación, los estamos 
enviando allí, y es un problema bastante grande, porque 
ya conocemos las consecuencias de las personas que han 
tenido que acudir a este sistema. Aparte de que estaríamos 
propiciando el tema de ilegalidad, yo no sé si esos recursos 
que maneja esta gente que trabaja ese sistema, digámoslo 
así, están declarando estos recursos, ¿de dónde viene 
este dinero? para hacer esta clase de préstamos, tanto a 
personas naturales como a las pequeñas empresas que, 
como van las cosas van a tener que acudir a esta clase 
de crédito, entonces dejamos esta inquietud en la mesa 
señor Superintendente, nos preocupa enormemente para 
que miremos de qué forma se va a empezar a buscar una 
estrategia para que este famoso gota a gota no le estemos 
abriendo las puertas cada día más en nuestro país.

Y, por último. Hace unos días, como ya todos saben 
se aprobó el Hábeas Data, quisiéramos saber señor 
Superintendente y demás invitados de pronto nos pueden 
dar sus comentarios acerca de esta próxima ley, si va 
a ser beneficiosa para el país y si en algo va a servir o 
a contribuir para la reactivación de nuestra economía 
poscovid-19. Muchísimas gracias señor Presidente, y a 
todas las personas que nos acompañaron el día de hoy.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias doctora Neyla. Tiene el uso de la palabra 
el otro citante a este debate de control político el 
Representante Héctor Javier Vergara de Cambio Radical 
del Departamento de Sucre, para sus conclusiones, y 
culminar de esta manera este debate de control político, 
que debo decir ha sido muy provechoso, no solo para 
la Comisión Segunda, sino para el pueblo colombiano. 
Doctor Vergara tiene el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Gracias Presidente. Creo que nosotros no podemos 
hablar de conformidad hasta tanto veamos una respuesta 
decidida del Gobierno nacional, luego de las conclusiones 
de este debate y del desarrollo del debate, en lo que 
respecta a algunas medidas para garantizar y asegurar el 
efectivo acceso al crédito, la efectiva democratización 
en los procesos de otorgamiento de los créditos de 
distribución de los recursos.

Necesitamos una respuesta decidida, comprometida 
del sistema financiero, en lo que respecta al costo del 
crédito, a las tasas de interés, a los criterios internos, a 
las políticas internas, que ellos adoptan para irrigar el 
crédito, hasta que no veamos realmente una reconversión 
de la política de choque que derive o que tenga un buen 
desenlace en la restructuración de estos programas 
adelantados, especialmente por el Fondo Nacional de 
Garantías. Debo reconocer que el trabajo de Bancóldex 
tiene unas condiciones, unas particularidades algo 
distintas, pero quiero aprovechar la oportunidad para 
pedirle al Presidente de Bancóldex, no tuve de pronto 
el tiempo para referirme a su desempeño y su gestión al 
frente de la entidad que materialice y ponga en práctica 
lo dispuesto en diversos decretos por parte del Gobierno 
nacional, el Presidente de la República.

Señor Presiente de Bancóldex, está claro, está 
demostrado que los intermediarios financieros, llámese 

bancos de primer piso, no le están cumpliendo al 
pueblo colombiano, no le están cumpliendo al sector 
productivo, eso quedó claro, no solo en nuestra 
intervención y sustentación, sino en la inconformidad 
de los representantes gremiales, claramente lo dijo, el 
Presidente de Fenalco y lo dijo el doctor Domínguez, 
de Confecámaras. Debemos replantear lo que se está 
haciendo mal, entonces compórtese como banco de primer 
piso, usted está esperando una reglamentación, quiero 
saber en qué va lo de la reglamentación para que usted 
haga la intermediación directamente como Bancóldex y 
podamos darle un giro positivo a este importante tema 
del crédito de fomento, el capital de trabajo, del apoyo 
que necesitan nuestros microempresarios del país, los 
independientes para que realmente los resultados en 
el corto y mediano plazo puedan ser completamente 
distintos, y Presidente felicitarlo a usted por la conducción 
magistral de este debate, que cada vez lo hace mejor, 
agradecerle al colega Carreño, a la secretaria Grajales y 
pedirle también Superintendente que tenga en cuenta las 
consideraciones que hemos transmitido en este debate, 
y que a partir de sus competencias, él pueda contribuir a 
mejorar la irrigación del crédito en Colombia.

Gracias Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias a usted apreciado Representantes Héctor 
Javier Vergara. De esta manera damos por culminado este 
debate de control político, quiero agradecer de manera 
muy especial a los dos citantes, a mis compañeros Héctor 
Javier y la doctora Neyla Ruiz, al señor Superintendente 
Financiero, Jorge Castaño, Iván Ruiz del Fondo Nacional 
de Garantías, al doctor Jaime Alberto Cabal, Presidente 
de Fenalco, al doctor Javier Díaz Fajardo, Presidente de 
Bancóldex, al doctor Julián Domínguez, Presidente de 
Confecámaras.

Lamentamos profundamente la no asistencia del 
Presidente de ANIF, y especialmente de Asobancaria, del 
doctor Santiago Castro; esto demuestra el interés que no 
tienen los bancos en ponerle la cara al Congreso de la 
República, pero por sobre todo con los colombianos que 
están demandando en esta época de crisis económica y 
de pandemia, solidaridad y apoyo por parte de la banca.

Quiero de esta manera dar por terminado este debate 
de control político. Continúe usted, señora Secretaria, 
si es tan amable con el Orden del Día. Muchas gracias 
señores invitados y citados. Dios los bendiga.

Continúe con el Orden del Día señora Secretaria por 
favor.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, Doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Sí señor Presidente.
Cuarto punto. 
Anuncio de Proyectos de ley para discusión y votación 

en primer debate.
1. Proyecto de ley número 231 de 2019 Cámara.
2. Proyecto de ley número 235 de 2019 Cámara
3. Proyecto de ley número 294 de 2019 Cámara
4. Proyecto de ley número 295 de 2019 Cámara
5. Proyecto de ley número 303 de 2019 Cámara
6. Proyecto de ley número 306 de 2019 Cámara,    

137 de 2019 Senado.
6. Proyecto de ley número 317 de 2019 Cámara, 

051 de 2018 Senado.
6. Proyecto de ley número 347 de 2020 Cámara
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7. Proyecto de ley número 297 Cámara, 103 de 
2018 Senado

Señor Presidente han sido realizados los anunciados 
de los proyectos.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias, señora Secretaria. Continúe con el Orden del 
día, si es tan amable.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, Doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Quinto punto. Lo que propongan los Honorables 
Representantes.

Señor Presidente tengo una proposición radicada para 
someter a votación.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Léala y sometámosla a votación por favor.
Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 

Segunda, Doctora Olga Lucía Grajales Grajales:
Proposición.

Con la venia de la Comisión Segunda Constitucional 
y en el ejercicio de mis funciones constitucionales y 
legales, como Representante a la Cámara, atentamente, 
me permito poner a consideración de los Honorables 
Representantes de ésta Célula Legislativa la presente 
citación a debate de control político, con el fin de discutir 
las medidas de apoyo que se han adoptado por el sector 
cooperativo y de la economía solidaria durante la crisis 
derivada del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica, a causa de la pandemia Covid 19.

Para el desarrollo del debate, cítese a señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto Carrasquilla 
Barrero, señor Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural, doctor Rodolfo Zea, señor Ministro de Comercio, 
Industria y Turismo, doctor José Manuel Restrepo, señor 
Ministro de Trabajo, doctor Ángel Custodio Cabrera 
Báez. Señor Superintendente de Economía Solidaria, 
doctor Ricardo Lozano.

Hace parte de esta proposición el cuestionario. 
Firma,

Germán Alcides Blanco Álvarez
Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia –Partido Conservador
Jaime Rodríguez Contreras
Representante a la Cámara 

Departamento del Meta-Cambio Radical
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias señora Secretaria. ¿Aprueban la proposición 
leída por la señora Secretaria?, por favor escríbanlo en el 
chat de la aplicación por favor.

¿Ya hay decisión señora Secretaria?
Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 

Segunda, Doctora Olga Lucía Grajales Grajales:
Ha sido aprobada la proposición, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 

Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Gracias, señora Secretaria, continúe con el Orden del 
Día.

Hace uso de la palabra la Secretaria de la Comisión 
Segunda, Doctora Olga Lucía Grajales Grajales:

Presidente, ha sido agotado el Orden del Día
Hace uso de la palabra el Honorable Representante 

Germán Alcides Blanco Álvarez:
Presidente por favor para decir que gracias por la 

proposición y enteraremos a los compañeros previa 
y posterior, los cuestionarios ya están en manos de la 
Secretaria, y ya si alguno quiere agregar, con todo gusto, 
es un tema de economía solidaria, economía cooperativa.

Lo que quiero Presidente, es invitar a que hoy a las 
4 de la tarde nos acompañen los que puedan en una 
videoconferencia que tendremos sobre un proyecto que 
se va a presentar ante el Congreso de la República por 
parte de una organización internacional, que tiene que ver 
con el Acuerdo de Escazú, o sea el acceso a la justicia 
para temas ambientales, etc., tratándose de un Acuerdo de 
carácter internacional, entra por la Comisión Segunda, y 
lo estoy promoviendo, y en Senado está José Luis Pérez, 
de manera directa y Paola Holguín, entonces decirles 
que los que quieran a las 4 de la tarde vamos a hacer 
una conferencia de una hora por algunas personas de la 
CEPAL, etc., de entidades internacionales. La doctora 
Olga va a colocar el link en el chat de la Comisión, y 
quien considere con todo gusto bienvenido.

Hace uso de la palabra el Presidente de la Comisión 
Segunda, Honorable Representante Jaime Felipe 
Lozada Polanco:

Muchas gracias doctor Germán, muy amable por la 
invitación.

De esta manera damos por terminada la sesión el 
día de hoy, siendo las 12: 51 de la tarde de hoy lunes 1° 
de junio de 2020. Damos por terminada esta sesión de 
la Comisión Segunda de la Cámara de Representantes. 
Feliz tarde, Dios los bendiga.

ADJUNTOS:

Comisión Segunda 
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Período Constitucional 2018-2022 
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CHAT DE LA COMISIÓN.

 
RESPUESTAS SUPERFINANCIERA.
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RESPUESTAS SUPERFINANCIERA AMPLIACIÓN CUESTIONARIO.



Gaceta del Congreso  30 Lunes, 15 de febrero de 2021 Página 29



Página 30 Lunes, 15 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  30



Gaceta del Congreso  30 Lunes, 15 de febrero de 2021 Página 31

118 119 120 121



Página 32 Lunes, 15 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  30



Gaceta del Congreso  30 Lunes, 15 de febrero de 2021 Página 33



Página 34 Lunes, 15 de febrero de 2021 Gaceta del Congreso  30

JAIME FELIPE LOZADA POLANCO                             MAURICIO PARODI DIAZ
                      Presidente                                                                    Vicepresidente

OLGA LUCÍA GRAJALES GRAJALES
Secretaria

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2021

El Presidente, 
Jaime Felipe Lozada Polanco.

El Vicepresidente, 
Mauricio Parodi Díaz.

La Secretaria, 
Olga Lucía Grajales Grajales.


